
Ap€lidos:

VALERO CASTELLANO

Nombrei

EUGENIO

N,I,F/D,N,I./N.¡.E.

6237378P

Fecha Nacimre¡lo:

19/05/1970

S€xo:

HOMBRE

Domidlio, c€l¡e o ph¿á:

c/ stxfo v 5

C&igo Postal

45800

Loc¿lidad y Provinciá

QUINTANAR OE LA ORDEN IOUINfANAR DE LA ORDE]

TIPOOE TARJETA DE CRÉDITO: VISA ORO IDENTIFICADORÚNICO DECUENTA: 4118883660511460

h*rn.",
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tom¡dor del ooo I o Oooo ?(/

La perso¡a identificada antedoínenle ha decidido contrat¿r (en caiidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las conlingencias de Fallecimienb,
lncapacidad Permanenle Absolula, lncapacidad femporal. Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguos S.A., todo ello con aneglo a los

á los lémnos en las Condiciones GeneÉles Particularos da los coñfatqs de reseñados a continuación

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispu6to de la t¡rjet¡ y se cobre la priméra píma.
El pre8ent€ contrato se rige por las CoilDlClONES GENERALES, por las CONDICIO¡{ES PARTICULARES y por los anBxos y Apénd¡cos qus em¡la la
Entidad Asegufadora, que, en su conjunto, constituyen e¡ Corkato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. L¿s cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES 6on dssarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas COI{DICIONES PARTICUI-ARES. En caso de discrepancia cntre lo
establac¡do en lar COiIDICIONES GENERALES y lo pactado en las CoNDICIONES PARTICULARES, prevalecenin ést¿s sobre aquéllas, salvo que dicha
discropancia derive de pactos contra la ley, la moralo el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conrorme a lo8 art¡culos 122 y 124 del Real Decreto 1060i2015 de 20 de noviembre de ordenación, superyisión y solvencia de entidades aseguEdora3 y
rsaseguradora8 el Asegurado, reconoce haber recib¡do en lecha de hoy y qon anle.ioddad a Ia presente declarac¡ón, las notas informat¡vas redact¿das de
foma clara y prec¡sa en relación tanto alsegurc de V¡da que cubre las contingenc¡as de Fallec¡m¡ento e lncapacidad Pemanente Absoluta como alseguro
qu8 cubre la8 cont¡ngenc¡aE de Desempleo, Hospita¡¡zac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las s¡guientes rúbricas "Nota lnlormativa Seguro prolecc¡ón de
Pagos PPI lari€tas" y "Nota lnformaüva Seguro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tarjetas" r*pect¡vamen¡e, constando asimismo en est¡s Condiciones
Particularos, los exlremo6 ex¡gidos pof los menc¡onados artículo3. lgualmente declara que ha oblenido exclusiyamente un asesoramiento del mediador
de la póliza y que h. recibido con carácto. prev¡o a la conlratac¡ón dgl seguro la documentac¡ón referida al med¡ador p¡evista en los arliculog 42 y 43 de la
l-ey de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de oatos 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, llove a efocto el

katamionto d€ 6us datos pefsonaleG rgseñadoE en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efectgs suscribe el Tomador/Asegurado en
pági¡as siguisnto3 ds osto documsnto. As¡mismo sl Tomador/Aregurado acepta expresamente con su lirma las "Condiciones Generales" y las
"Condiciones Particulares" de la póliza do CNP PARTNERS, quo figuran anexas a e8to condicionado.

Hecho pordupllcado, en Madrid a -1L de MAYO de 2017

ELIOMAOOR/ASEGURADO CIIP PARIIIERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A

Cuent¡ coriento de domiciliac¡ón d€l rscibo de : La misma asociada a la de c¡édito

DE CNP PARTNERS No: 21.999
Fech¡ de Solicitud: 09/05/2017 Durac¡ón del Seguro: lt¡ensual Renovable F6cha do Solicitudt09/05/2017 Durac¡ón del Seguro: Mensual Renovable

Capilal Asoguredo mensua: 12% del sáldo pendiente de pago a la fecha de liquidación
me¡sualde lá inmediatamenle anledor a la fedra de del srniestm

Preslación Máxima
1 0 clot¿s cons€culivas /
18 allemas

GARANTIaS coÍTRAf AoAsl
Fallecimienlo e Incapacidad Permanente Absoluta por e¡femedad ú ac¿rdenle

Caprtal Máximo 1.500 Eurolmensuales

lncapac¡dad f empoÉl: f rabajadores
por cuenta propia, funcronarios
púbhcos o por cuent¿ alena coñ
rndependencia de la relacion laboral.

Ca¡enci¿ lnicial
30dlas
0 dlas 6ñ cás¡ de acc¡dgnk

Preslación Máxima
10 cr]oEs coís€a!üvas /
l8aÍ€ma§

Capilal Máxiño 1.500 Eurolmensuales

CAPITAL ASEGURAOO CONÍ RAIAOO:

El saldo pendiente de pago en el mon€nlo de prcducirse e1 sinieslro

D€áemplqo: frabaJadores por cue¡la
ajena con conlmlo indellnkjo de
duración supe¡ior o ilúal a 6 méses
cor jomada laborál iguel o sup€nor a

13 hor¿s semanales. Excepto
Funciona¡ios Púb¡icos.

Carenca lnicial: 60dia:r

Preslación Máxima
10 cuotas consecutivas /
18ellámas

Capilal Máximo 1.500 Eüolmensuales

CIPIIAL ASEGUMOO TIXI O CONTRATADO:

ouince r¡il (15.000) eurcs

H6pital¡zac¡óñr TrábajadorEs por

cuenta prDpia, funchados públicos o
por cuenl¿ alena c.[l independencía
de la Élación laboral.
lgualm8nl€ €slaán cubiertos por la
garantia de hospihli¿aoon bs
TomadoElAseguEdos que en el
momenb del sinieslrc no desempeñen
una actividad prcfásional rcmunerada.

Calencra lnicial
15 dias
0 dias en caso ds accide{k

BENEFICIARIOS: Wizink Bank S.A. con c¿úcler inevoc¿ble BENEFICIARIoS: Wizink Bank S A. con cádcler inevocable

Modal¡dad de Pdma: Pnma f\,4ensual Modal¡dad de Primai Prlma Mensuál

NombrÉ odi.do.:Wiznk ll¡BdEdor Operador de Bancá SegurcG Vinculado S.A.U Nombr¿ Mod¡ador Wizink [¡ediador opemdor de Banca Segurcs Vinculado, S.A.lJ
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I\ coNDrcroNEs GENERALES
@ ernrnsns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

G¡,uEo-L 
^sEcrrRÁmR 

.*ppaRrña*¡rr*,*a"U*#,
LEGISIACIOT¡ APLICABLE
El preselle corlrato de segJm se eqcueltr¿ sonetdo ¿ la Ley 50r"980. d6 8 do octubre.
de Co1lra1o de Seguo. de la Ley 202015 oe orderacron supeft.son y solvercia oe tas
entidades aseguradoras, asi como el Real oec¡eto 1060D015 de ordBnación supervisión y
solveno¿ de las en[dades asequ.adoras v d.sposic,ones colcodanles. y se €girá por lo
convenioo e1 la Póiza y en ,os ieslarles dócumsntos @ntraclJ¿ies
El m^rm, de a acliúdad de a Entilád Asequ?dor¿ C\P PARTNERS de Seguros y
qe¿segu,os S.A {en adelanle CNP PARTNERSJ col domiclio el Madrid C/ Ocl.a-nd,and,
n" 10 coresponde á le D rccoon Gener¿lde Sequros y Fondot de Pensiots deDerdtenle
delM.nÉterio de Ecolo.ria y Compet vrdad del Eslado Esp¿ñol.
PRELIiIINAR, DEFINICIONES
Enlidad Aaeouradora: Entidad qro. á cámbo de la prima. ésu'r€,a cooenJra delriesqo
obÉlo de este mrtalo y ga€ntta e pago oe as prestactones que m'responda co1 aregb
e lás condiciones delm smo
Tomádor dol Seguro: PeBona que suscnDe el corl?lo de sequrD y ¿sume sus
oblqacones. ercepto las que por sL naluralez¿ d6bar ser asumrd¿s poi elAséqJrado
Asegulado:Es ¿ peso4á lisL¿ sob,e la q,e Éca€ elnesqo E_ esle c¿so señ elllular oe
la taieta errtda po'Wrznk 8¿nk SA. y que debe€ ser cadenle en Espaiá teler ura
edad sl,perior o qual a 18 alos e n'eno' a 65 alos er el r¡omento de colrátacó1 de á
poiza y que se encue4tra lmbaEndo refunerad¿relte er EsD¿ia daoo de alla e,l la
Seourid¿d Social I\¡JUáhdad o llonreoD o n$rluc,ón ¿nálooe
Beñeficiar¡ol Wrzrlk Ba¡Á S A con úrácter nevocabe '
C¡pit¡l Asegurador Canldad eslablecd¿ er las Conoicio.es Párl,cul¿€s qJe cp?s€ira
ellimite de la preslación de CNP PARTNERS.
Fallec¡m¡entor Pérdrda de la vda deb{¿menE acred aoa po¡ ceturrc¿do 'rÉdrco de
defuncófl o declamción de ausencia.
lnc¡p¡cid¿d Pemanente Ab3olut¡: L¿ s uaoó' r'srca relers,ble consralaoá
"rdjic¿.nelte pro ¿ocad¿ por cualquier carsa o¡ginada ndepeldielre^re rle de l¿ vo u rrad
del As€gurado y deleml¿nte de la ht¿l meDlitJd de,¡sno oara e marrelrr@nto
pen¡anente de loda aclrvidad laboral o prolesio¡al y que debe ser diagnoslicada por un
médim de la Seouidád Socialo asimlado
PRIMERA. BAsEs DEL GOITR¡TO
Los dálos que conslan en .as Condioones PalicLla€s y Gele?les de esta poliz¡ asi
como. er sJ c¿so. la solc Jd del seguo y demás dedarecbles del Tomádor y Asegu'ado
forman la base de esle co0tr¿lo de sequro.
El Tomador delsegurc podé €clar¡ár a CNP PARTNERS e¡ el plazo de un mes e contar
desde la erlres¿ de la polEa. para que subsá1e las dhcrepáncÉs eKslenles enbE ésla y la
Solrctud de seguro o las cráusulas corveldas TralscJrdo dcl.o pla¿o srl efecr,iar E
rec anEcrón se eslará a lo d spuesto en la Doliz¿
SEGUNDA, OBJEIO DEL SEGURO,
Mienllás se encuentrc en vigof el p€sente contrato. el seguro cubre el Fallecimrento e
lncapacidad Pemanente Absoluta por enfemedad o accijente. CNP PARTNERS lquidará
en caso de que se pEduzcá un siniestro cubErto el sáldo psndrente de pago sn el
momenlo de producise el siniestrú, con el limlle máximo de 15.000 euros En el supuesto
de Iallecimienb si a lecha de hqudación de la preslación e sado peMienle hubie¡a sido
salisfecho por los herederos, el imporle de a prcslación será fansfehdo por Wzink 8ank,
SA, a los mismos.
TERCERA. CONDICIONES PARA COI{TRATAR
Es la perso¡a'isrc¿ sobre ,a que 'ecae e, resgo. En esle caso sera el tul¿'de la taleta
emilida por Wzrrk Bark, SA y que deber¡ ser resdenle en Españ¿ leler ura ed¿d
sLpenor o guele 18 añose rnfero'a 65 áiosen e'trne1ür de colfelació. de le pol2¿
cuaRTA. LtüfTacto]tEs Y ExctustolEs.
oueda¡ excludosde la cobeñura delpreserle seguro los siguientes sinieslros
F.llec¡m¡onto:
f-Toi-uiEktio del a3egurado ocurido de¡t¡o del primer año contado d6de la

fecha de toma de efcclo del confato,
2) Si el F¿llec¡miento se produjere como consecuenci¿ de una enfemedad

cooocida por el Tom¡dor o por el Asegurado con antedoddad ¿ l¡ celeb¡ac¡ón
del preseñle contrato, que no h¿ya sído debidameote decl¡rada a la Enlidad
Aseguradora.

ln.áóá.idád Perñ.hmte ! Ahrñhrtr'
iT-tes-lñCn€n;6ñe5-q¡ñ 6 y lfálámientoE májico6 dem¡ndedor por el

A§ogurado e¡clua¡váñonb por razonas ostátlcm, rlamprc quo no 60 d6ban a
socuolai da áccldañi.s, a6f como las loslores o onlémedadas causadas
Yoluntadame o por elAségurado.

2) Las prodr¡cklñ cuando el Asegr¡rado se encuantre bajo la ¡nfluenc¡a de alaohol
en la sangle, drogaÉ tóxicas o esfupefacientes no plescrtos médicamente: los
que ocur¡n en *t¡do de p€Éuó¡c¡ón ment¡|, gommbulismo o en desfro,
luch¡ o dñ¡, ercepto caso probsdo de legiüm¿ defensai asi como los derivados
de un¡ actu¡c¡ón delicliv€ delfuegur¡do, declarad¿ ¡udic¡alm€nte.3) Cualquier enfermedad, dolEncia, lesión o estado cuando el Asegurado haya
rec¡b¡do diagnóstico y/o trat¡miento en los 12 meses ¿nteriores al inicio de lá
cobertura de la presente pól¡z¡.

4l Las cáusada6 por teremotos, erupcioneE volcánicaB, inundaciones, radiáción
nücl.á¡ o contamináción r¡diaclive. ouarláG. d.cláráder o no v fánóm.no6 d§
caÉcler teÍoriste a6i corÍo cuelqLi¡e-r otro fenómeno do nefuáleza sismicá o
mat6orclóq¡ca de cáráct6r irkáordinário,

5) Laa d.dvadas da Ia pedicipack n dol AsaguÉdo or caroÉa do vehlculos a
motor y las que resulten de la práct¡ca de cualquier deporte prolesional y las
oc€s¡oñsdas por la conducc¡ón de vehiculos a motor ri el Asegurado no e5tá gn
posesión de la aulorización administrative corre6pondiente y, en cuelquier cá6o,
106 derivador del uEo d€ motociclsta!, 6eá coño conductor o como ocupanto, v
la6 ecáec¡des durente viaiBt submálnos o da orplorac¡ón, asf cono 1o3 de
áv¡eción, excepto como pasáierc6 de liñee6 coñorcialas, y on qototal lodaa
aquollas ocuÍldas como aorsecuencia de la paaticipación dcl Asegur¡do añ todo
acto notoñamante pelloroso (excepto s¡se trata de r¡tv¡r un¿vida hum¡m).

Adenás, s€ encuenlran e¡clurde lor n€sgog ertñordinsrios cubiertos por el
Consorcio de Compen3¡ción de Seguros.

QUIXTA. PRIITAS
La pfi"ra der s€qum es ¡'elsual y su lrrpoñe ser¿ e resullado de aplrc¿r mensual1e¡le
0,21¡1721/o sobrE el saldo pend€nt6 exisGnte (rmpueshs y recargos includos)e¡§ente en
la ulbmá recla de lqudaciór mensua de L¿ laietá de crédito que se laya realizado
En é, supuesh en qre los rrpJe§os Eqalmerle reDercJlibles, que qravan a prima de
seguo ¿ur¡enlen o drsminuyan, la prima se verá aumentada o disminuida en la mrsma
prcporq0n.

SEXÍA- fÓtrlA DE EFECÍO
L¿ po rza lomáÉ eiecto. una ve¿ haya soo sLsait¿ pore Tomador a pa1tr de las 2¿ ho'as
de ¿ fechade paqo de reobo de pnina

SEPIII{A, DURAcÉ}¡ DEL SEGURoY oE LAS GARANT|AS
El Segu! lendr¿ ,1a dur¡ciór r¡ensLar mn €novació1 aulomát,ca se'npre qLe s€
encrenlre vigenle el co.lralo de tariela de crd to asoct¿do a este s€qrro. No obslaiE, se
e¡lr.rguirá el seqJro / as cobelirras cesa,an Oor el Fallec,r¡ie.i-t¡l o lá lncápecúád
Permanenle AbsólJla del AseoJrado Dor canceraoón del mnl€h de lánelá de crédrto
asooado á esle sequo, o a ñrarzar lá menslald¿d de. segno én la qué 6lAseguredo
hava cumo[do los 65 añós de edad
De ácuerdo con lo establec¡do en el artículo 22 de l¿ Ley do Contñto de Segum las
p¿rtes pueden oponerse á la próroga del contr€lo medi¡ñte una notificación escrita á
lá otra perto,efectuáde con un pla¿o de dos meses deanticiprc¡ón a la conclus¡ón del
p.¡iodo d.l seguro en cuEo, cuándo la oposición a la pórrog¡ sea ejercilada por la
Entldad Aseguredor¿; o bien con un mes de ¡ntel.cíón cuándo la opos¡c¡ón a la
prórrogá 6ae ajadrt¿de por el TomádorAsegurado
OCIAVA. DERECHO OE RESC6óI{ UÑILAÍERAL
El Tomador tisne la facult¿d de resolver un¡lateralmento al contato conform€ e lo
orevislo en articulo 83 al de l€ Lev de Coñt¡áto de Scouro. A tel efÉcto. debará
iji¡igirEe por eBcrilo á Cl{P PARTñERS o por leléfonoin el núnerc de Wizinh
I{6d¡¿dor OpeEdor de Bencá Seguros Vinculado, S.A.U. 91 836 36 36, en el pl¡zo de
30 dies náturáles siouientes a la fecha en oue le hrv¡ sido entreordá l¡ ooli!.
DroduciGndo sus cfecito6 desde elDrimer di¿ tiábil lsboáb¡e en lr¡dri¿ s¡ouientÉ e la
rocepcióñ por párte d6 CNP PARTI.IERS devolviéndosele al Tomsdor ls pd-ma pqada,
riñ 16p6rcuürl6 ningún gasto nicoÍrisión adic¡onal.
NOVENA, IIOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por as caracterislicas de la póliza no seadmiten modificaoones delseguro.
0Écttta. M0DtFtcactoNEs DEL RtEsGo
Podrá con6iderá6e que existe agravación de riesgo, cu¡ndo se produucan camb¡os
en lá p¡oteEiin. retidenci¡ o, en su caso, activldad deportivs que supong¡ una
Eituación más p€l¡groGa pare la vidá o la salud, respeclo de las ¡¡icialmenie
doclar¿das por el fomador.As.gurado 6n el cuÉBlionáñó lácilitádo por lá Entidád
AseguÉdor¡ pal. tal lh, el cual so obliga e pon6r en cono¿¡miento de lá Entided
Asegur¿doE dicha3 ci¡cun3tañcias pud¡añdo ásta ol.ctuar, si proc€d€, une nu6ve
t¡ril¡cación d€ la prima o recharo del nuevo riesgo est¿blecido. En elsupuesto do qu.
se prcdujese el rechazo de ¡¿ nuev¡ s¡tuac¡ón de ñesgo del Asegurado, ealé dejaria
de eslar cubierto por las garEnths descritai eñ el prsente cond¡c¡onado dfu¡dGe
por fiñalirado el seguro.
UNDECIMA. OOCUIIENfACIÓN PARA EL PAGO DE PRE§TACICNES
Se pec s¡.a a squie.le documenl¿oó1 p¿r a el abolo de la preslaoón por falléclñiénlo. Copia leg,ble delDN|NlE delAsequrado (¿nver§o y reverso)- Celrilicado liter¿ide oefu¡ción- HEloral c1.r co o Cerlficado redico erpedido po' qJen l¿ya asis_ido al Asegurado

donde se recoj¿ arlecede, tes perso.ales oriqen. fecha de d,¿gnóslico, evolución y
laluraezá de la en,efl€dad o ecc.dente que c¿uso el fá,ec nÉ'rú o, en su caso
teslinonio de las drlqencras tudrcaEs o documentacó" ácredrlálvá $ éste h,brer¿
sido por ¿ccidenle.
Celrl|cado emitdo por l¿ ent'dad banc¿n¿ en l¿ que s6 ac€d te el s¿ do pendÉnle oe
a taqetaen la recl'a de ocu'renoa de. srnesfo

Todos 1o3 iust¡ficant¿s documéntales hebráñ de Dresentárse debid¡mente
legal¡zados, sálvo que ls Entid€d Asegurador¡ no lo coni¡dere preciso. La Entidad
Asegurador¿ se reserva el derecho de sol¡citar documeotación adicionel a la
menaionada preyiáñenle y de condicionar el pago efe.ctivo de las prestaciones a su
rcceoción cuándo e6tá inlormáción ádicionel lusrá orecisa ¿ fin de: fl) verific¡r el
doro¿ho dol Boñof¡ciarlo á p.rcibir le preitáción y de (lll detorminer ¿f thtemieñto
f¡scelqua la Enlldád Aa.gu¡adora debá apl¡cer o le6 actuecione6 qü6 ásl¡ deba ll€vár
¡ cabo con objeto de ercluk cualquier reaponsábllidad de fndole ñscal qué pud¡er¿
3ede de apl¡c¡ción en su calidad de pagadorde la prestac¡óñ.
Er caso de lncáp¡cidad Pe¡m¡nente Absolut¿ por c.ralquer c¿usa del AseqJrado se
precisará:
- Copia reg b,e de DNI/NIE de asegrrado {¿l!€rso y reve'so)- Resoluc,on de Irc¿pacidad emitda porra SegJndad Socialu organ smo conpelenle.- H,slonal d n co o Cerl'licado rédEo e¡pedido por q-én 'áye ásrstdo ¿. Asegu?do

dord6 se recoja antecad€ites p6Go^ebs origsn, fecrre de dÉgnóstco evolLció_ /
ldfuraler¿ de la errerledad o ¿ccidenE que c€usó la irvalde¿ o, er su a¿so.
Ieslrronio de las orl,qenctas iudú.ales o docurentaciór acredilátva sl ésle l^,brera
sdo por ¿ccde¡le- Cen¡lcaoo errtdo oo'la entrdad b¿ncara en lá que se ¿c'eofle e. saldo pendÉnte de
a laieta el la tcl'a de ocuf'encia delsrnÉslr!.

Todos Ios Jusliñc¿ntes doc,J¡rerlales habrán de presellars€ debdamerle leg¿li¿ados, salvo
que la Entidad Asegurador¿ no lo co¡sidere preciso,
Compobación de la lncapacidad
Se efecluárá de mLrluo acuerdo enl€ la Elidad AsegJradora y el AseqJrado o sr sL
deleclo con los Beneñoanos De no alcan¿¿Te ¿cuerdo eltre las pa4es estas acLeder
soneterse el procedrmienlo d6 cofpobac.ó1 percÉl eslabLecdo 6n e á1kJlo l8 d€ la Ley
de Conlralo de S€quro.
La Entidad A66guradore se ro6€rya 6l derccho d€ Eolicita¡ docom€nl¡c¡ón adicionel e
la m€na¡onede prcy¡ementey d€ coÍdic¡onar olpego efectivo de las pftsteciooe6 e su
recep.ión cu8odo est¡ información .dicional luerá precbá 3 fñ da: (l) verif¡c.r el
derecho del Benelic¡ario a percibir h prestac¡ón y do (lU determinar el tr¿tamiento
fiscal que la Entidad Aseguradora deba aplicar o lai actuaciones que é6tá deba lleve¡
a cábo con objeto de excluir cualquier respoñsabilidád de indole fisül que pudieÉ
s.dedo aplic¿ción an iu calided d. págedorde lá pre6lació¡.

OECIMOSEGUI{DA. PRESCRIPCÉN
Elplazo de prescripc¡ón de losdeEchos que se dedve¡ delpresente contralo será de crnm
años contados a parlirdeldÍa en que pudreron ejerotarse

OECIMOf ERCERA, f RIBUTOS
Los impuestos y rcca€os que se deban porrazón de esle conlBto lribularán conio¡rñe a lá

legislación visenteen cada ¡nomento s¡endo por cuentr del TomadorAsegurado ode
los Banef¡c¡ario3 3egún procoda,

HATUR¡IEZ DEL RIESOO CUolEiTo Vila

cc 20ó79 07
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G. coNDlcloNEs GENERALES

@ rerrxsns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
TOIBNE OE UA§ iAN,NALEA OEL ñIE§GO CUE¡EiTO Vñ¿

OECIHOCUARTA, JURISDICCÉN
Elpreselle conF¿to queda soreldo ¿ laiunsdic¿bn españoa y. de¡tro de ella. seá juez
corrpelenle p¿É elcolocmerlo de as acc'ones deavadas del,risro. er del do,'ricilio
del ToradorAsegu'ado a cJyo e¡ecto éle des,g¡a.á Jr domicilio en España en c¿so de
que e suyo esluviese srluado en elexfaniero
DECIMOOUINTA. CúUSULA OE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE
co pE[SacÉN DE sEGURos DE LAs pÉRotDAs DERNADAS DE
ACOI{TECIMIEi{TOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSOMS,
De conforrdad cor o eslablecdo er el rex]o rofurddo del Estalrlo legal del Corsorcro
de Corpensacio r de Sequros apobado por el Real Decrelo Leglslanvo 7/200¿ de 29 de
oclrbre e lomádor de un mntráto de seouro de los oue deben obloaloriamenle
nm'porar €c¿ao a favor oe a c ada e4ldad püblúá emfjresanal hene lá f¿cultad de
corverr la cobén¡r? de los riesgos exl€ord.rarios con cuabu€r elldad aseguradora
que eJna lascord cones erqrdaa por a eqrsiacron vqente
Las ndema,¿acoles de"v¿das de sinieslos prodrcdos por a@nteomEnros
extraord narios acaecdos en Eso¿ña o en el exfanrero. cuando el aseoJrado leno¿ sL
esdelcE hab,rLal en Espa¡¿ será¡ paqadas por's Consooo de Cómpensacdn de
Sequros cu¿ndo elro.nador huolese sabslecho los co'resoo rdie rles rec¿gos a sJ lavor y
seóroduEra alau¡a de las srquientes gtu¿cones
a) oue e r.esqo elraordina¡o cubeno po'el Corsorco de Compensac'or de SeqJros
rceslé a¡rp¿rádo po. a polz¿ de segum @rlrarada con l¿ entdad ¿segu,adoG. -

b) oue. arn eslaldo a'rparado por dicrra porz¿ de seguro, las obligacioles de la entdad
asegu?dora rc pudieral se'cumplidas por laber s:do decl¿?da judical'nenle er
corcurso o por eslar sLjela ¿ ur pocedirr ento de liqudac,ón inle&er d¿ o ¿s,ln.d¿ por
elConsorcio de Compensación de Se!urDs
El Consoroo de Comoensacion de Seouros ¿ruslara su actJacon a lo d soueslo e¡ el
ne.lcol¿do Estatuto egal en la Ley 50 1980. de 8 de oclubre. de Contraro de SegJa
er e' Reqlamerlo del seqLro de rÉsqos edraordina¡os, aprDbado po'el Real Decelo
300/2004, de 20 de lebrero y er lasdlspos,cones coñplerenlanas
RESUMEN OE LAS XORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXfRAOROINARIOS CUBIERTOS
a) Los s,gu.enhs lenomenos de la r¿lurale¿a lereÍ'olos y r€€molos; rnurdacores
erlrao'oman¿s, nclLdas las prodJcdas por embdles de mar, elpciores vo,car,cas
lempestad crclónica atiprca (iñcluyendo los vienlos exlÉord rnarios de rachas supe¡ores a
120 km/h y los lomados)i y caidas de cuerpos siderales y aerolilos.
b) Los oc¿sionados liolentamenb como consecueñcia de lerorsfio, rebelión, sedicón,
molin y lLrmullo popu ar.
c) l¡echos o áclLacones de res FLrezes Amádás o de ás Eue?as y CJerpos oe
S;gurdad sn l€mpo de p¿2.
Los ferómenos atr oslércos y sísmicos de erLrpcones volér.cas y la caida de cJepos
sderales se celificarar, a irstance de Corsorcio de Corpersacror de Sequros
redanle lloÍes e4eodos por la Agencra Eslala, de Meieororog á lAEi¡Ef), el
rslluto Geográfco Nacronal y los demás oruar smos públims compelentes enra
Telena. En los c¿sos d€ am_lecrmi€1tos de c€ácler polil.co o socal, asr como et el
sJpuoslo de daios pDducroos por hecl'os o actuaoon€s 06 les FuBEas Amádas o de
as FueEas o Crorpos ds SelJrided en l¿mpo d€ pez, e, Corso.co de Colpersácór
de Segu.os pod'á €c¿bar de los órgáros_Jnsdrccorales y admnrsfahos compeleñles
nfo¡meción sobre los hpchos ac¿ecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
á) Los que no den luger a indemniz¡ción 60gún la Ley de Contreio de Seguro.
b) Los oc¡6ionádo5 án poÉon¿s ásagurada6 por contr¿lo de seguro disfrito a
¿quellos en quo 6s obligetodo €l roc¡¡go a f¿vor del Consorcio dB Compen6eiór
de Seguros,
c) Los producidos por conflictos ¿mados, aunque no haya precedido la
declaración ofic¡ál de querra.
dl Los deriyados de la energia nuclear, sin periuicio de lo establecido en l¿ Ley
1?n011, de 27 d€ mayo. Éobrc rcspoñBebilidad civil por deños ñucleares ó
Droducido6 por matEriele6 rádiactivos.
e) Los producidot por lBnóñenos de le flátur¡l€za distinto6 a 106 Eeña¡ados én el
apártádo l.al anteñor y. .n perticuler, 106 pmdocidoG por eieveci{in del nivel
fraático, movim¡onto de ladoras, doslhamionto o asert¡mionto de lereros,
de3prend¡m¡oñto d6 roc6 y funómoro3 slñllarss, sálvo que estor fueran
oca3ionadG mariliestamente por la acción del agua de lluv¡a quo, a su ver,
hubieE provocado en la zona una situación de ¡nundac¡ón ¿xtráordinarie y se
produjeran con c¡rácter s¡multáneo a dicha inundación,
l) Los c¿usados por acfu¿c¡ones tumultuadas produc¡da3 en el cul§o d6 r.un¡on€§
y manilestac¡on$ llevadas ¿ cabo conforme a lo dbpuerto en la Lsy Orgánlca
9f1983, de 15 de iul¡o, rcgulado¡a dal derecho de reun¡ón, asi como durante €l
transcurso de huelgas legales, s¡lvo que las cit¡dag actuacion8 pudioran §ar
ca¡ificad¿r como acontec¡m¡eotos ertr¡od¡nadoi de loi reñaladog cn el apaládo
Lb) anterior.
g)Los causados por mala Iedelasegúrado,
h) Los coreÉpondientes a sinieslroE produc¡dos antes del pago de la pdmera
Dñma o cuando, de conlorm¡dad con lo establec¡do en lá Lev de Contieto ds
Segulo, la cobartura del Consorc¡o de Compensac¡ón de Segurcs 5o hállo
Euspend¡da o el seguro quede extingu¡do por felta de pago de las pdma¡.
¡) Lo6 sinie6tro6 que por BU ñagnitud y grávedad sean cal¡ficador por el Gobiomo
de lá Nacior como dé.cátfutrDfe ocalari¡dad nacion€h.
ExrEñsÉil DE LA CoBERTURA
1. La coberura de los nesoos enraordinanos alcañzara ¿ las mrsmes oersonás v les
n.smes sJmas ¿seguradás iue se hayal eslabecdo en 

'as ñrz¿s de giquro a etÁctos
d€ lá coberlurá de los nesoos ordnarios
2. Eñ ,as pohzás oe segu-! de vda que oe acuerdo cor lo prevrslo en el mlvalo, y de
confo¡mdad cor lá no¡matva reguladora de los segu,os priyados. oe¡eren Doy§ór
malemálrcá. la coDertu? del Coñsorcro oe Comoen-sacron de Seo,l-os se refenrá ál
C¿p'lal6r rcsqo paG Cáda ASequraOO, esdecr. a ra d lerenoA enúe lá SUma aseQurada v
la povrsón mllemálEe que d eildad asegu'ádor¿ que la hubiera em{ioo deba rc1ei
const uida El moorle corespondérte a la provisol nalemaüc¿ será sahsfec¡o por .a

ñrencionedá enUded asegurádora

COMUNICACION DE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIOI{ DE SEGUROS
1. Le soliotud de r{emni¿¿oón de dáños cuva coberfura conesmnda al Consorcio de
Comp€nsecon de S€guros. se elecluaá r€dc,rle comunic¿ciór álmis,¡o Do, eltomador
del seg.rro. e asegurado o el beneñciaio de la póliza, o por quien acúd po. cuetla y
nolbre de bs anteiores. o po. a erlidad aseguradora o el med,¿do'de segJros con
cuya inlervención se hubiera oeslionado el seouro
2.'La comunicaoón de los óaños v la oble-nción de cualou,er ñformáción rel¿tNá el
oocedrmÉrlo v a,est¿do de tramnac'ion de los sinieslms mdrá realizar5é: M€d¿lte llañade al Cenlo de Atencon Tele'órica delColso,Eio de Corpensacóq de
SegLros(952 367 042 ó902 222 665).- A lravés de b palina u,,eb del Consorcio de Compeñsación de Seguros
lww$.consorseouf os es)
3. VeloÉcio4 de bs daños: Lá vabración de los daños QUe resJlten rldemlizables con
ar'eolo a la leolslácóñ de seoums v alcontenido de le oól¿e de séouro se reelizárá 0or el
Coniorco dri' Conpens¡oé¡ de' Seguos sr q¡é este quede vrrculádo por ¿s
valoracioaes que en su caso hubies€ realizado la en¡dad asegü"do,e qJe cubdes€ bs
nesgos ofurnános
4. Abono de la ndennizac¡ór: E Consorcio de Conpoqsación de Ssguos €alza'á el
pago de h indem¡.zacón a bereficEno dels¿guro aBdiarle lransfe,enóá bancána.
DECIIIOSEXTA. PROTECCÚN OE DATOS
0e corfomd¿d con b prev'slo e¡ la Ley oeánrcá 15/1999 de 13 de orcienb€. de
Polea¡on de Datos de Carácler Personal, la Erlidad AsegJ.¿dora tnformá dé la
existencia de datos de c¿Écler personal tánto en soporte fisim como en sopone
aulomaüzado que pueden ser $sceplibles d€ lralamienlo o de un fcheode su litularidad
6n elque se induirán los daios que han sido recabados para eldes¿mllo y cumplimiéñto
del p€sente contrato, y rEsp€clo del cuál el fomador/ Asegurado podrán ejercitar ios
derechos reconocidos en la Ley y, en padicular. los de acc€so, rectiÍcáción y cáncelación
de dalos, asi como el de rcvocaoón del conseotimiento por la ceslón de sus dahs y dé
oposlción, en los téminos prEvistos en ia mencionada Ley y en su ñomaliva de
desarolo a ravés de escrlo que podá d,rigir e a sede social de € Entdad
tuegur¿dora, en 28023 Madrid, o ochand,ano'oPlanta ¡-El Planrio o via E-M¿rr:
atenc¡on@cnpo¿nnol§.cu.
ElejerDoo de los olados de,echos de acc6so, r€ctifrc¿ción, c¿nceiaoón, revoc¿oon de.
corsgnhm€nlo y oposicón no sufJondrá con¡rapreslacón de ningún tpo pa€ e
Tomador/Asegurado.
Los dalos pe|son¿les necesarios pa'a el cumplim€nlo der conrato de sequ! terdral
caráclér obligatorio. Er c€so de nq¿trya a lacilitar dichos datos no seiá postb'e ta

celebración deloresente mnlralo de seouro.
MEDIANTE IA ACEPTACIÓN -EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENfE EN LA CESbN DE LOS OATOS
INCLUIoOS E¡r EL l\rENC|oNADo FTCHERO a otras Enld¿des Dara etcumohrrÉnro de
fnes direct¿mente €lacionados con '¿s funoones Dar¿ os oue fueDn soicilados. asr
como mn fnes eslad sricos y acluanales y en su cáso, de pÉvencor delftaude y que
puedal ser c€drdos a olraa Enlidádes Asequradoms oor'mzones de masequó. de
reásequro o (h css,on de c¡dec;tarbien pod.án serceddos a eniidades ñnanc--teras los
dalos Dersonales ésfclamente necssanos a efectos de Daoo de orestacioñes Asrm6mo
meoÉnte la aceDlaoor sxDresa de esta clausula. el Toira¿lor/AáJrBdo mnsÉnte en el
lrala¡4,enh por la Enhdád Asequradora de los datos mntenidos-eñ el cuesionano de
sarud que en su c¿so cumolimenle el Tomador/ Aseourado oala la conúálácón del
Seourc, asi cono de los quá sv€ltuelmenle lued¿n e,-c¿bars€i de los reconocinrentos
nedicos pr¿clicados a' m6mo par¿ el clmplimienlo y desanollo del p€seflte seouo no
sendo objelo de cesiór ¿ terre,ls s¿lvo a entdades ¿s€guradocs o reasegur¿dórás por
ra¿o4es 0e maseoJro. reaseo¡Jro O CesrÓn de C*¡rl€ra.
De rrsmo rodd er Tomaifor/Aseour¿do au¡cn¿a a ta Enldad Aseouradorá oará h
l'ámlac,ón de cualquier bpo de ó,nunrc¿cro¡ QUe está crBa conñnienE faohtárte
relabva a los conlrdtos suscrlos con esla Eniidad . reces¿rios para 6 cumplm€nto de os
mlsmos.
o e4 aquellpscásosen oue l¿ E¡tdad Aseouradom lenga un rnteres leqrlimo.
DECIMOSEPÍIÍiIA.. RE§IIIEII OE RECLA ACDNE§
El réglmen de las reclamaciones será el Fevislo án eladículo 97.5 de ta Ley 202015, de
14 de jolio, de ordenácrón, supervisión y solvencia de las entidades as¿guradoras y
reasegu l¿doms y disposiciones concordantes.
El Suscnplor del seguro, el Tomador/aseguÉdo y el B€nefic¡año o los Eenefciarios, asi
como sus derechohabiéates. €srán faculbdos pal¡ fomular q,tejas y rcclamacioñes ante
elSeMcio de Reclarraoonesde la Di'ecció1 Geñeral de Seoumi v'Fondosde Pensiones
conlra lá Enbdad Ase$rrado€. si consideral que éslá i€arizá p'áctc€s abusN¿s o
lesiona losde€chos deavedos delcoñlrálo de sequro
En relacior mn ,o anteior. se advtets qus, pará ta adnision y lramit¿oon de que.as o
reclamac'on€s enle el Se.vEio de Reclamaciorcs, seé imprEscindüte ecredrlar naber
fonnulado las quejas o récláÍáck es preüamenb por escrito al Servicio dÉ ouojas y
Reclamacoaes de CNP PARTNERS. y en su caso co1 posterio4d¿d. al Defensd'ddl
Chente de le Eltidéd Asegurador¡. o que laya tenscurndo el pta¿o teqalmerle
estableúdo srn qúe hayá sido rcsuella por la Entidad.
E SeaEio dB ousps y Reclamaciones de CNP PARÍNERS, oomE ado en c¿tle
ochandEno nó '0 P6niá 2¡ El Planlio. 28023 l!,laddd. lramitaÉ v resotvera cuant¿s
qrejás y r6clamaciones É sean bmuladas por las persorás anterioFircnte F,enciol¿das
en pnrner¿ trsla4cia y lras su esolución Dot dtcho deDarlamenlo oodG seouirse la
lramrtecól ante er odrensor de, Cr;enb de la Entidd Aseouradora. D.A.DEÉENSOR
S.1.. dorrrorado en c,ryetázquez no 80. 100 - 28m1 Medid Tho 913104043 . F¿¡
913084991 ,¡1i'!v dadelensororo. La enlioad AséguÉdora se comppo[Ele ¿ Dreslar ta
colabo.¿cdn necesariá en la instruccón del orocédrr|enb de resoljc@n de laj oueras v
recl¿maciones y a aceptar las resoLcioned qué el oefensor del Clienle emiÉ y'quá
lenean cárácler vinculanb Dara CNP PARTNERS.
La prcsenbdón de reclamación anle el DefdBsor del dienle de CNp PARTNERS asl
como su resolJoón, r'o obslaoJliza la olertud de lLltola iudÉia¡. el recurso e oro
m€cá1,smo de so{cón de corfictoG. nt¿ lá Droloccón adminiah¿bv¿
El Servroo de Quejas y Rec,amaciores 

'áctuará 
en ta resolución de tas queÉs v

redamacones, de acuerdo coñ lo establecido en su Reolamento oue esterá á dtsmirclóá
ds los Tomadofasegurados er las ofores de la Eatriad asegürador¿ y que les sera
lacitlado en cualquiei momento.

Lee porfevor con deteniñieñto elcontenido de las cond¡c¡onB de esle docuñento, antes de su conlormjdad y f¡ma.

cc 20679 07
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Íri LEz^oGt REsGocUBtERro rdá

El presenG .ontrato s. r¡g€ por la6 CONoICIoNES GENERALES, por l.s Coi{DICIONES PARTTCULARES y por tos aneros v ADándic6 oue em¡l¿ ta Enüdad eseouredoÉ.
que. Gn au conlunlo. conslituyen el Contr¡to de Seguro, canc¡ondo de valor y efecto por separado. Las cláu¡ú¡a3 de las CoñblClONES GENERALES son deserollá?as v. e;
su .áso, mod¡rrcáda3 por estas c0 D|C|oNES PARTICULARES. En ca5o de d¡scñp¿nc¡¡ .nt¡e lo *tablecido on les CoNo|C|oNES GENERALES v lo o.ctado oó h6
colt/olclot{Es FARTICU LARES. Prevalécerán é6tes sobrc aquélla6, salvo que dich¿ d¡¡crepancia deñve d€ pectos contra la ley, la mor¡¡o el orden públíco. oh cuyo cáso se
enlenderán nulos de plenoderecho.

A lo¡ afectoi de lo di6puesto en los articulos 122 y 124 del Reelamento de ordenac¡on, Superv¡sión v Solvencia de las Enüdadar Aseouadore6. eorobádo Dor Reát Decreto
106012015, de 20 de noviembrc, ambos inclu¡dos, ¿lTomador del 6eguro reconoce haber ri¡bido, en la mi3ma fecha y cor ánterioridád; h celebracióo d€l piesente contrato,
Nol¡ lnformativ¡ comprcns¡va de lodos ¡os ¿spectoa r€látivo6 elpre-senle seguro que se contamilan en los citados piacaptos reglamentarios y se comproniete expieslminG
¡ d¡do a conocera 1o3 Tomado/Asagurado6.

( ET TOIIADOR/ASEGURAOO CIIP PARIN€RS OE SEGUROSY RE.ASEGUROS. S,A

cNp FART ERS DE SEGUROS y FÉAS€GUROS S^ -C' OchrdÉro 10-ErPi.dio-20023 MADRTO (ESPAÑA) T +3¡915241400F
R M d. l¡rdnd. ro¡. 4 319. 
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th*,".". CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
ñomnE DE I ASEGURAmiACNPPARTNERSDESEGIIRoSYREAS€GUFoS.SA domii ird¿ €¡ ú oúnrdi¡m 10 Pls¡ts¡ E Práñtio 2mA Madrd lEsp¿tu)

1, oEFtNtCtOt{ES:
1.1. EilTIDAD ASEGURADORA: CxP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S-4., insc¡ra er e' Req6lro de Enlidades AseqJ€doras po'order f\¡,nisrenat de 13 de

Sepbembre de 1978 con e rumgro C-559 con donrcr,o soc a' en c) Ocl'ard.ano n" i 0, P ¿rl¿ 2! E, Planlio - )8023 [4e¡d es o u,en atumÉ b «jbertura ds los 'iesgos obFto de
este conralo y garanbz¿ el páQo oe lás pfeshc.ones que coffespond¿n con a'reqh ¿ .¿s cond cioles de m,sfro.
El conhol de a acl,vdád de CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUR 0S S A. coresponde al Min,lero de Ecoror¡'a dBl Esrado Españo,. a !"ves de l¿ Drrer¿ on General
de Seouos v Fondos de Pensiones.

1.2. ASEGIJRAÚO| Es la peEola fisic¿ sobre E que recae el rcsoo.Ereslec¿soseráe,tlulardelalánelaemlú¿porW.Zl1(Bank,SA y que debera ser residenle el EsD¿ia
te rer u1a ed¿d srperiot o iqual a '8 ¿ños e m'enor ¿ 65 áios Én el nomsnto de @rlretación de e pólizá, no pádecer ninauna entmedad o r¿ye ercorlrarse en buea est¿do de
s¿iud y estarlrabai¿ndo rcmur,e'ádamerte en Esp¿ñá dado de alt¿ en € S€gJidad Social, Muluardád, o [,101]éDio o r.rslilu-c'on analo{¿,l,3. 
TOMAoOR DEL SEOlrRorPersoñá fisÉa oue suscdb€ slores€ntÉ conlralo mn elAseo,rrádor v sálrláce les ormas

propuesla, reah¿aoón de l.abaps prevros á la ceeb?oón de u1 @1rr¿lo de seouro o de celeb?c.on de esios conhatos as como la asiíelcia en l¿ qe$ió1 y etecJclón de dichos
mnrelos, en panrcJarer casd de sra,eslro.f.5. BENEFICIARIO: Wzlrk Eark S.A cor c¿rácte. ire,/ocable.

1.6. PoLIZA: Se denominá ÉlEa alconjunlo de documefltos en que se recogen los dalos y paclos delConkalode Seguro.
En @nc€to la presenle Póliza se co.npone de

diversos aconbc'n entos v siuac ores que puedel produc r's€ en dichas etapas y el alcance de as garalrias cubÉ1as para los ?specbvos riesgos q u6 asums la Cor p¿ñ a
Aseouradora

Ge'reráles e4 los rérr4inos qLe se¿n permitdos po'lá Ley. asicoro la nbr4áción necesarÉ para su celebració1.

Todos esros doculellos bmen pale de'á poliza los cLraes. en slr coniurto. corsritut€a el ConL?to dB S€quro. c¿€ciendo de vaor y efeclo po'separado Er casode
discrepancia prevalecerá lo pactádo en las Condrcoaes Parlrculares sob,e o esEblecrdo er las Coñdc.o4es C,enerales.

'1.7. PRIMA: Es el Dreco del seouro
'1,E. RECIBO OE PRIMA: Es él documenlo justificalivo del pago de seguro, donde figura el imporle resullanle de la prima, y que incluirá los recargos e impueslos legalmonte

reDerculibles
1,3. FEC HA OE EFECTO: Es la 'ecl'a er la que entra en v,go. er seguro oe acuerdo con lo estab€cdo e1 as Condciores Paniculares
1,10, ACCIDEI{TE: Lesión corporaldenvada de u¡¿causasübla,vrolenta exlem¿ y ale¡a a la intencionalijad delasegurado, ac¿ecda durante la vigencia de la poliza
1.11. E ¡FER EoADT fodá albÉción de la salud originada po¡ un¿ c¿us¿ diferente de un accidenb. que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosiicada o Íatada por un módicú

áurofizádo leoelmenle á orác¡cer s,r áclivdád orofesronal
1.12. TRABAJAOóR POR CÜENIA AJEi{A: ,a persona f.s,ca que se obliq¿ a pres6. su rabajo. ea dependencia de un e"1pp¿dor en base a un contrah de lrab¿lo a ca'rb.o de ur¿

€muneracór. de acuerdo a la lE.slaciór labo"l españoia vEente. que se elcuentre dado de alt¿ e1 el régimen corespoldieare de l¿ segJidad socla. y que rc sea'uncion¿io
ptibhc¡.

1.13. ÍRABAJADOR POR CUENÍA PROPIA O AUTÓNOMO| L¿ pe'so1a fis,cá que desanolla una ¿ctvid¿d proiesioi¿l remurerada no oeperdÉnre y qLe se endentra dado de alb
er e R¿o,men EsDecÉ de T?bá adores Auló4oros de la S€qJrdad Soc¿l Mutua, MolleDio o rrlitJoón ¿naloo¿

lrab¿o some do alEstalulo de la Funcón Púbhc¿.

ca,rsa distnla oe sr votunled y por aquellas c¿uss conÉnpladas en lás Co¡drcones Paftculares de l¿ p€senle pohza

1.16. INCAPACIDAo TEMFoRAL: Alter¿oón t6Tpora, 0él ostedo dé sálud de Asegurado corst¿lad¿ máJicamelle. debidá a un acadente o enfermedad de los cubiertos po'est¿
poh¿a, y detefnrlanle de la loblrlepltud delas€qurado para €leiercEio d6 su aclvrdad profesionalde for"la no per¡ane4le.

1.17. PERODO 0E CAREiICUI: Peiodo de lBrpo minpulado 6n dias o Í,Bses transaurndos a palrr de la Fecha de E ecto de Seguro. o. en su c¿so ent¡e dos sirestros duÉñle e
cua el collrato de sequo 40 desp¡reqa €feclos, es dBc r, €r el prcssnle mnfab de seq Jrc 1o cJbre co,rliqgencÉs duranle dEl"o penooo.

l.1E RELACIÓN LABORAI: Lá re,aoón Júrid,ca e(§lsnles,rlrc un T.aD¿iador po' cue,rta aieña y su empleador.
1.19 HOSPÍTALIZACIOt{: lnlemamienlo en Cealro Hosortálá"o, CenL! Sanilario o Crrnrcá mro consEcJÉrcia d€ Bnlér¡redad o áccdenle.
1.20 CENTRo HOSPfTALARIO, CEiITRo SANfT RIO O CLINICA: se enbende po'lál€s equsllos €srablecrmÉ,]los lEq¿monle eJloazados p¿r¿ e, lrat¿renlo médrco de

da Loslralam€rtosaueendGho estrbleornEnto se ofre¿can deben ser Dresládos por p€rsonal mád Éo tilulado.
l{o 9e cons¡der¿rán centros hosp¡talanos, sanitarios ni clinicás, a elecioo del ieguro, la: residerc¡aB, e3ilo6, centros de die belné¿¡ioa, ca56 o clfnlcas do

de nÉlodos de ¿deloaz¿m¡ento, rEooso, reiuvenecimienlo. tratamiento estético6. tennales. mása¡6s o fát¡miento6 s¡miláré6.
1.21 SU A ASEGIJRADAO PRESTÁCIÓN: Es élimporle que. di acue'do a lo estáblscido en lascoldiclones PalrculaÉs, elAsegurador se compmrele a p¿gar alEenefc,ano al

¿caecimÉnto de las conlnoenc¡as Drevislasen la llrsma
2. LEGTSLACÉaPLrcaBlE.
El Dresenle corlrato de sequro se elcuenlra sonrebdo a la Ley 50 1980, de I de ocfbre, de ConL.ato dB S€qurD, l¿ Ley m20'5 de ord€necil1. srperisón y solvenca de las enlid¿des
¿segur¿dor¿s y reasegur¿dór¿s. ¿l Re¿l De€reto 10602015. oe 20 de \ovierore de orden¿oón. sup€Msión y sol\éncE (h l¿s enliJades as€gur¿doras y casegurdo.as y dEpos{ones
mncordanEs, v se reqii? oor lo csnvenrdo er la Póliz¿ y er bs €slánles dooJmelos conts¿cluál€s.
3. oBJEto DEI cófiRATo

nnrlrcn.ia dc lns nesaos.rhierlos
1. PERFECCÉI{YÍOMA DE EFECTO OEL COI{TRATO
ElContrato se pedecciona por el conienlimiento de las p¡Ée§, quese manifiesta por la sGcripción de h l¡oliza. La cobertuE conlEleda y sur modilicácionoa oad¡cionas no
tómárán afecto mientra3 no háv¡ 3ido satisfecho elorimeraecibo de Ddms. salvo oacto en contr¡rio esláblec¡do en las Condic¡ones Parliculare3.
Las oblig¿c¡onos dc Ia Entidad'fuoguradora comenhrán a ls3 cero lior¡s deldia én que hayan sido cumplimentadoE ambG requi6ito§.
Elseguro sérá nqlo slenelmomento desu conclusón no exisle eldesgo o ha ocumdo el siniesto
5. GARANTIASCUBIERTAS,

crrcunsláncias:
5.1. o$oñploo

v mn ura omada láboral qua oñoenora 13 horas s€Tánales, que'

menoss€is mes€s dé duraciJn con contÉlo labo¡al indelinido.
l{o tendrá la consideEción de contrato iñdofln¡do a alocios do la pr*ente póliz¡ la concateo¡c¡ón de yados cmkatos tempor¡les o de durac¡ón determ¡nada.
Los funcionádos públ¡coE no esÉn cub¡oÉoa por la garantia do desompleo en la prcrente pol¡¡a.
5.2. lncap¿c¡dBdTempoÉl

sin petJrco de lo sst¿becdo respedo alperiodo de carencr¿
5.3. Ho3ril,áliz¡ción

deeMo oeiseguro y sin p€lu co de loeshblecdo respeclo alperiodode carencia.6 EICLUSbI{ES
Per¡ lá oar¡nliá de De3emDleo:
No se Ddnsiderará oue esté bn Desé¡'ro€o al TonadorAseeu'ado que se encuentre en cu¿'quie'a de las siq.r,e4les sifuaoones
. Cuando cese voluntariamerté en cltrábáh. rálvó poa laa c¿u¡áa prcvi3lar en loi ¡rliculos o;41 y 5(l del Estaluto do los TEbaiedor66.
. Cuando h¡y¡ gtdo dasp€d¡do y no recla'me en tiámpo y lonna óponuno3 contra la decbión eri¡pes¿rial, salvo por erünciói del contrato o despido ba6ado on 16

crus¡3 obiéliyas orevbtas en elarticulo 52 delEalátutodo loa Trabaiadoros,
. Cuando, declaradb improcodenb o nulo elderpido por S€nieñcla fiino y comun¡c¿da porelefipleador l¡ lechs do re¡ncorDoración áltrabajo. no 6e ejer¿á tál dor§cho

fror paÉe delAs€gurado o no se haga u6o, eo 3u cáio, do lát ác4¡oños prevbtá3 en la leg¡3lac¡ónYigento
. buehdo ¡o hay¡ Solicitado el re¡ndiso ál pu6to de trabajo en el ca6o on que le opcióolntre ¡ndañn¡¡ación y re¡dmis¡ón conespond¡era al llabaiedor. o ss o6tuvior¿

en exced€nc¡rv vanc¡€¡a elDeriodofii¿do Dorla mi8ma.. Cuando 3u conirato so extings porju6ilación del emprcaado cr¡pleádor indivldual delAsegurado,
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. Lo6 pedodo5 d€ descenlo voluntário y obligetor¡o qoe procedán por r¡alem¡dad o p6tem¡dsd.

. DolomE di .ipelda, §álvo quo ax¡Ét¡n .vid.nci.6 objetiveda6 por estudios mód¡coa complement.dos (ndiologias, O¿ñmegralia6, eEcáneres. T.A.C., etc.ly que supong¡n
la ox¡ateoc¡a da ura ¡eaión caus¡[ta do la lncapacidail Teñporálo d.lá Ho6pitálizáción.. Celaloai y enfan¡ed¿dei ment¡lE o ne iosa!, aun cüa¡do axiat¡n evldoíclai ñád¡c.6.. Los producidos como consecuencia de tenl¡tiva de suicidio d.la3egur¿do (duranle el pdmcr ¿ño d. yigenci¿ dEI segurol o Enf6rm.d¡daa, laaionoa y conpl¡c¡a¡onoa
ceusades direct¡ o indircctáñcnte porvolunt¡d delAseguEdo, o deriv¡&s dg la real¡¿ac¡ón de aclos notori¡manle tomeierios oue entnñen orsva degoo óarr la'sálud,. Lai producidá3 cuañdo alA§agurado 5a oncuontre belt le influencie dslálcohol, drogas tox¡c¡s o ogtupehciont.s no Drescrito; mádicamenie: los ouá oiuran en cáso d€
penuóac¡óñ nental, aonámbulbmo o cn desaflo, lucha o ¡ió¡, excopto cáso protádo de logitim¿ déf6ñsa; .3¡ iolrb loa dadvados de un¡ ictüáción dotict¡ya del
As€gurado, decl¡n& judic¡almon16.

. cuahuier enf6medad, dolencia. lesión o estado (o hsénferm.d¡dei qoa so dodven da ósto6)de l¡6 qoe elA6cgurádo tuviors cooocimieñto en el momemo da la fi¡m¡ dBl
preBente contreto y qu€ no heya sido dobidament€ doclárade elAsegurador.. Los rif|¡.alIo3 dalyadoa da ¿ctos da guora, dotoror¡smo y de cerá¿ter polilico y/o m¡litar.. L03 3iniealror producidor por ltecc¡ón/¡ád¡ac¡ón nuclaaro contám¡n¿ción rad¡eaüve.. ferenrotos, 6rupcione5 volcánicas, inundac¡onos y otros lonómolos de naturalar¿ aíamic¡ o meteorologicá de c¡rácter axtrsord¡nario y todas áqua¡lai qu€ deriven da
6ituác¡ons6 cel¡licedet porel Gobi€mo d.lá Nación coño de "catástrofe" o "calám¡d¡d nac¡onal",

Para lodar l¡E gar¡nti¡i

directa o indirecta de:. Le§ con§ecucnc¡ás.de guon¡s -o de otra§, cirEunsl¡ncias extr¡ordin¡ñe3 y aquéllo3 otroa ruprrortoB qua t€ngán la consid6ráción do fúelt! mayor da acu€do coñ lo
preyiBto en slárticulo 1.105 d€lCódiqo Civil.. ConÍl¡ctoa armado¡ aunquo no haya prcced¡do d.cl.r.cióñ oficielde grr€ra o losderivados d6 hgch6 da aáÉctor polhlco o Eoc¡¡lo actos de terodsmo.. La acción d¡rec!¡ o ind¡ecta de re¡ación o rádiac¡ón nucloaro contam¡neción ¡ed¡o¡cliva.. Tonomotos. erupc¡ones volc¡oicas, inundac¡ones y ofo3 fenómanos de natuole¡a ¡iam¡cá o ñrtaorológ¡ca de caráctor exlfsordiñ¡rio y todaa áquollai qua dedvon da
situácione! cálificádás por €l Gobismo ds lá Náciüi como do "c¡lástrofe o "csl¡midad nacioná|".. Lo! dlfiv¡qoa d6 deigot axtraod¡oarios cub¡c ot por al consorc¡o de compensác¡ón d6 seguros.

lncomE.lib¡lid¡d d. d!l¡nti.r
L¡s.cóborturas de Úesempleo, por un lado, lncapacidad Temporal y Holpihl¡zac¡ó¡, por otro, son altemaliv¿B o €rcluyento3, por t¡ñto cu¿0do un fomádor/At€gurádo esté
cubi€ño por Dssempl.o no podrá .61árcubiedo por lncapacklad fempol¡l u HGpit¡l¡tac¡ón v vicoverÉe.

computar deide al momonio.m que aa originó la baja, Por pariodo completo de 30 dias natur¿lea (6¡n paiu¡c¡o do lo oat¡bl€c¡do rc6pecto átporiodo dd carooc¡¿), pero ae
desconl¿rá la pada y¡ abonada de l¡ cobolur¡ d€ ho3pil¡li!¡c¡ón.
P¿É aquellos L?bá,edorEsqu6 s6 6rcL6nl?n cJbpnos po.lá qárarlia de desernpl€§ además, debera telelse en cu€nlá.0 srou|ente

cobBndo la preslació1por des€mpleo aunqJe se encuenlre en situación de lncápácidad Tenporalcon ¿s h,rilacones eslablecidas 6n le orEserle oolz¿. Si se enmntfase cob.ando la oresl¿cion oor lncátscid¿d Temoo,'al y se podujese un (hsprdo oJB d€se de€cho al mbo de la prelaclol por oilssmpEo según to estabtecido en la
prssslte poliza, €/es€guÉc,o lÉrdá dÉr€cho á cobra'la prestación por desempleo7, PERIODOS DE CARENCIAS

Caronciá lnh¡¡l

suspensión de l¿ relación laboralpo'las causas seialadasen esla pol¿¿, y ¿s,lo señal6 el S€rvicio Püblico de ETDleo Estatal.'

periodo de c¡rercE p¿ra elsJpuesto de inc¿pac'dad temporalcausada poráccidente

Caronala onta dos ¡lnloatroa
En c¡3o ds.producirsa iituac¡on* de oe3amPlao subslgulontes a oná Bituación anl6rior do De$mplao qu6 dio lüoar al pego de l¡ pre3t¡c¡ón por peÉ. d€ ortá pólizá, ss

tiampE qua dlcho conlrato teng¡ one doráción igu¡lo Bupsdor a l3 hol¡s ¡'la saniana;Eí cáao contrário no ie oiosrá c¡nt¡ded ¡loun..

e§ta Biliz¿, h ssegur¡dor¡ proced.rá nuavamo[to al pago d. prestácioniE tr¿nscurido3 180 d¡aa. ¡n¡nbEum¡r¡dos d.Ed; el f¡n de É úf¡m. i'nc¡o¡cid.d t¡moorál oalt¡

3t¡puoato 0a hcepácroáo leñpoÉ¡ u llo6pnalEacDn por áccuente,
8. DURACÉN OEL COI{TRATO

talet¿ Elseguo pod.á renov¿6e ¡nentras esté rllente elcont?b dB la táqelá sobre laque se basa el-segu.o.
tlsequro deiáá de lener ehclo

á) La,€cha sn qJe lá tenelá vrnculada ¿ e$a poliz¿ de sequotemine Oor cuahuiercáusábl La feúaen lá cuál el Tomadoy'Asequrado álcánce lá edád de 65 a,losc) La feóade falleomienh odedeclaraoór de'eíado de lncapacrded Pemalenle Abso.uh del TomadorAseoücdo en cJaloJiera de srsorádosd) Le feáa de Ecepoór Fsrpade delAsegurador de carla cedifc¿da o lemadá lelehnica de' ¿sequr¿do mañlélando s¡r decisión de,esci§ón delseou¡o.

Hospilal,zaoón que se har niado 6n €ste pohza.

9, INOISPUTABILIOAD

PanlcuEr, ¡ conüI desdolit lecñ¡ de su perlocclon,

inel¿cla relativa a la edad delAseguEdo

PP]
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rent¡

de ocupación olect¡va.

elAsegurado:

regúl¡ro recurente o en caso d¿ qus el ASagurado conoc¡oa o dobior¡ conocartu

o afinided, asi como en los casos en quo gl

todo§ lo§

y consecuenlemenle no se pagaÉ p¡estacón alguna po¡ áquelbs sniestros que resullen o sean consecuencia de las
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ff, PAGO DE LA PRIMA
11.1. La.pnma delsegur es mensualy sr.r importe será el resxltado de aplicar mensualrnente 0.51032% sobre el saldo pendiente existente {¡mpuestos y recargoa incluido§)

existente en la ült¡m¡ fecha de lqu¡dáción mansual d. ¡e terjetá de crédito que se haya realizado. En el supueató er que los impuesti». tegatmeóte repárcutibles, qué
grayan la pim¡ de segu¡o áuñer(en odisminüyan,la pdma se verá áum.ntida o d¡sminuida eñ la mÉña proporción.
El Tomador del seguro e3tá obligado alpego dG la priñerá prima o de la prima únic¡, en elmomento de l¿ ñmia dolcontreto. a no seÍ que se disponga otra cosa en lás
Condiciones Parliculares, Lsg suc$ivar ptimas se dob6tán hácerefsct¡váE en los corespondientes vencim¡entos.

11.2. En e¡ caso de lue l¡ Pól¡r¡ no d.há inlrir inm€dhtámerto eñ yigor, el Tom¿dor del seg¡rc o el Aiegurado podrán déñoEr 6l pego de ta prima hasta que aquell¡ deb¡
tomar efecto.

11 3 Sie¡ las Condciones ParticuLares no se deteñn na niñgún lugarpara elpago de la prirna. se entenderá que ésle hade hacerse en eldomici|o del Tomador det sequ |o

Aseguradora quedará liber¿d¿ de su oblq¿c.on." 5 El caso de fah¿ de paqo de una de las p1m¿s sUJ€nEs. la coberlura de la Enl.d¿d Asequrado€ queda suspend,o¡ Jr mes desoués deld,á de su venc,merto. $ te E-lded
Aseguradora no recla'ra el paqo derlro de los seis neses s qu'erles á, ¿eacnierlo oe la p,r4ia s€ entenderá q Je e, cor tralo qued¿ etinq Jido'i6 En cua qu e' caso. a Erl d¿d Asegu'adora cL¿ndo el @nfalo esle er suspenso solo podrá erqir el pago oe a pr.na det per,odo en c¡, §ó

se!urD pagó su pdma.

12. AGRAVACóN DEL RTESGo
121 El Tomador de seguro o, en su cáso. el Asegurado deberá duranle el curso del aonlrato comunicar ¿ la Entdad Aseguradora, laf pmnto como e sea posible. lodas las

crunsl¿_c.as que ssgú. el cleslorano que le l'a sdo sometido por ¿ Erlidad Asegu"dora antes de l¿ co.cus,ó'l delco_tálo. agraven el reslo t seán de la, natJraeza que s,
1ubÉr¿r sdo coloc'dás por osl¿ e4 e rrEr€1to de a perfecc ór dér cont'alo no lo l'ab' ¿ celeb.sdo o lo hao.ra conclu do e1 cord a oñeg rras q z dsas

12.2. En cáso de que duránle la vigencia de la Pól¡za le fuese comunic¡do a ls Entidsd AgeguEdor¡ un¡ ¡grav¡c¡ón del Égo, ésta puede propon€r una rÍodificeción del
contrato .n un plázo de do6 nreses, á conlár desde el dia en que la agrayación Ie h8ya s¡do doclá¡¡da. En tal caso, el Tomador del seguro dbpone d€ quince dEs, e
contar d.ide le r€cápción de e6lá proposicion, para aceplarla o recha¿d.. En cEso de rechalo, o de silencio por parte del Tomador. Ta Entidád Aseouridora ouede.
tr¡ñscufiido dicho plezo, rs6cindil el conráto pievia adv¡rtencia al Tomador del seguro, dándole p¿rs que conteste, un nueyo plaro de qulñca dias, ti¡nscuridos loi
cual€§ y dentrc d€ 106 ocho 6iguientes, comunicara alTomador l¿ rescisión del¡nitiva,

La Enüdad Aaegurador¿ podrá, iauelmente, rssc¡ndir el conteio comun¡oándolo por e6crito álAregumdo dentro delplazo de un mes, a p¡rtirdeldia en quetuvo
conoaimionto da lá egrevec¡ón del ¡iesgo.
S¡sobreviniere un sin¡eatro s¡n haberÉó r.¡lizedo dccle.ec¡ón delrie6go,le Entided As€guradora queda liberáda de su prestación sielTom¡dor o elAsegurado han
actuado con mele 16. En oko ca6o.le pre6l¡ción de le Entidad Aseguradora se reducirá proporcionalmente a la diferenc¡a entre ls pdma convenida y la que se hubierá
aplicado de hCberse conocido lá v0ded€le .ntided delrie69o.

13, DISMINUCION DEL RIESGO
El Tom¡dor dal segu ro o elAiegulado podrán. dur¿nte elcuÉo dolconkato, ponor an conociñioñlodo la Entld¿d A3€guredora todar la6 cinur6l¡ncias que disminuyan el
riesgo y sean de t¿l nat!ralera quos¡hubieran sldo conoc¡daÉ por éslá on olmomanto da la podocción delconlreto,lo habíá concluidoon condiciones mái levorabl¿s.

en caso contrado, a la r€solución delcontrato ya ia devolución de la d¡fererc¡a entrc la pdma Batislecha y h que le hublora corr.spoñdido pagar, desde €lmom€ntode la
pueslaen conocimienlode lad¡sminucióndelr¡esgo.1¡. OESIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICIARIO

nuDÉ? renJlcáoo expres¿me e y pof escnlo ¡ esla'acJllad rodific¿f a des,qr¿c.ón pfevEnenle efe'cluad¿
14.1. Tanto una como otrá facullád deberán ejercilárse r¡ediante dec larrción escÍta del Tom¡dor dirigida a la Entidad Asegurdors, o med¡ante tesl¿menlo.

coñunic¿da, Salvo qua loh¿chntemento, entes d€ €fectuar dicho págo, le sea nolif¡ceda le rcvocación de lá deEiqnáclón en disposición testamentaria.
1¡.3. Si l¡ des¡gñación de Bonoñci¡rio§ se h¡c6 en f¡vor de 106 heredaro6 sin máyor oEpecific¡c¡ón. se con6ideierán coño teles los que lengan dicha cond¡ción en el

moménto del t¡llecimiento delAsoguradoy la disÍibución d.le pr8st¿cón tendri lug.ren proporcióñ e l¿cuote h6redilada.
11,¡, Si la designación e3 gené ca añ layor do loa h¡loa. 30 anténdarán como t¡l.s todos rus descondiontes con de¡ccho a he¡enciá y, ráko eGüpulációñ en contr¡no, la

prestac¡ón se distr¡buirá poa p¿des iguales.
1{,5, Si en el momento dal fallea¡m¡cnto delAsegurado, no se hub¡ose dos¡gnado Be¡ef¡ciado concrotámant¿, ni rcglas para su dotoñ¡ñáción, le prB6t¡ción a66gurada

formará pa.te del patrimon io delTomador. La muerte delA3egurádo, cauaada dolos¡mente por elBeneflciar¡o, p vará a éste dalderacho¿ li prestáci&r astábl€cide en ol
conlEto. qued¡ndo &la integ.¡d¡ en al p¡trimonio del Tonador, Si exi3tiarn vados Beñeficiad6, los no inte ¡n¡ento6 en .l f¡llocim¡ento del Aiaguredo .on66tYedn
su derecho.

't1.6. ElTomadordelsequro perderá eldarecho de p¡goor¡ción de la Pól¡r¡ s¡renunci. a hf.cult¡d de revocac¡ón delBenef¡ciaño,15 PAGo DE PRESTAIIoÑES
En caso de a ocur¡elcE del riesqo p€vrslo e' l¿ Pól z¿. el Torador o e Benelciam debe?n cor¡un'ca' su acaecrn ento a la E11id¿d Aseou¡¿dora en el p azo máxirro de s,e¡e d i¿s de

ceusados de la falle de decláración

16. 
- coMuNrcAooNES ENTRT EL ToMADoR y LA ENTTDAD asEéURADoRA

Aseorra.ior¿ señáado en la PóI7¡ -

L¡itomun¡c¡ciones que efectúe al Tomador del seguro alAgente de 3eguro qua med¡e o que haya mediado en elcontrato sudhán lo3 m¡smo6 eféctos que s¡ae hublarán
real¡zado d¡recl¿meflte a la Entidad Asegur3doñ.
L8s comuo¡c8c¡onei de l. Enti&d ABeguradora al Tom¡dor del saguro y, en su c¿so, alAsegur¡do y a los Benefchrios, ie realiradn e¡ eldomicilio delTomador, recog¡do en
la Pól¡za, salvo que los mismos le hayan notificado elcambio de su domicil¡o.

,7, PRESCRIPCION

años para el desérnplgo.
18, COMPETENCIA DE JURISDICCION

oecto en contfáno
E¡ elc¿so de que eldomrcrlo delAsegucdo radicara fuera de España, ésle deberá designar unodento delEstado español
1S, TRIBUTOS
Los impueslos y recargos que se deban por razón de esle conlraio tribularán mnforme a a legislacrón vrgenle en cada momenlo siendo por cuenl¡ del tomadodasogur¡do o de log
b€nefic¡arios seoún oroceda.
20, CLAUSULA}E INoE*tt{IzAcÉN PoR EL coNSoRcIo OE coMPE sAc6N OE SEGUROS OE I-As PEROIOAS DERIVAOAS DE AcoNTEcIIiIIEt{Tos EXTRAOROINAR|oS EtI

SEGUROS OE PERSOXAS.

desqos exlraordina¡os co¡ cualquier enlilad aseguradora que reúna las condiciones exigidas po¡ la lesisl¿crón viqente

España serán pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el tomador hubiese satislecho los conespondrenles recargos a Éu favor y-se produjera alguna de las
siouientes siluaciones
¡loue elriesoo efl.aordiraro cuD€rlo por elConsorcio de Corpensación oe Seguos no este ampa?do por e po izá oe segu.o mnl'áladá con le enlded esegJ€dorá.

eslar suieÉ a Jn oroced.m enlo de Loud¿cton interven dá o ásumde mr elConsorüo de Como€nsácrón d€ Seouros.
El Conso.c o de Compensáoón de 'Segu os álu slará su actJ¿oon e o d,spuesto en el mencionádo EslátJ[o hga . en la Ley 50/1980. de 8 de o(Iü b,e. oe Contr¿to de Seg Jro. e1 el
Req'ame.rro derseoLo oe nesqos €¡lreódrrnos. apobedo por el Realoecr€to 300/20M. de 20 de ieb€ro. y en las dispos oones co"lpement¿nas.
REtU EN DE LAS NoRrraslEGALEs
ACONTECI IENTO§ EXÍRAORDIIIARDS CUBIERfOS

cicló.rca ati0c€ (irclryenoo,os v erlos elraodr¡a.ros de radlas supenores a 120 km/h y los lomadosl y caidas de cLerpos sider¿les y aero hos.
b) Los ocasiorados vo'entamenrc coro @lsecrrencia de lenomrno rebel,ón. sed cón. r¡ol¡ y lü mullo popu lar.

cjHechos o acluaciones de las FuezasA.madaso de las Fuer¿as y Cuerpos de SEuridad €n lrempo dE pa¿

I¿ATURALE¿ADEL RIESCO C!BIERTO Ño tda

EASEGURoS sA c,ochand!ro.10-Erprrnrio-230?3i¡AoRrD(ESPAÑ¡)-T r 99r52a3¡00 F |3.$5?a3.0r w*cnpp€ñnsÉ ¡!
R i¡ d. ir€dnd roñ ¡ 319 rDe 3 sgl. 6 3¡ d!, L'brc d. s..'.dád$. roro 105 hoF 

^! 
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
oflaRf0EL 

^sEorrR¡Ibia 
cNP PARTNERS 0E SE6UR0S Y REASEGUROS, S A doMlEda áñ 0 0cñ¡nd5@ r0 Pr.nl¡ ¡-Er Plai[o - ?00?3 Mea¡¡ lE5?áñ.) IAÍUR¡La¿AoEl RIESGoCUEIEnIO No rda

aconlecmÉntos de c¿¡áfler poritcq o socEl asi comg e¡ el suBreslo de daños oroducdos por hechos o ácluacion€s ds .a6 Fuea¡s Amdas ó de ,as Fuez¿s o CJerpos de Sequridad

RIESGOS EXCLUIDOS
a) Lo6 que ño dan lugara indemnizac¡óñ gegún la Ley deConlrato de Seguro.
b)Los ocasionados €o peEoms ¿segur8das porconlruto d€ s€guro d¡stinto a aqr¡tllos e¡ que06 obl¡gatodo olrocargo álávor delCoñsorcio de Compensación de Seguros.
c) Los produc¡do8 porconfliclos aínados, EUnque no hay¡ preced¡do la d€cl¡ración of¡cialde g0cra,
d) Lo6 der¡vados de la energí¿ nuclear, sin periuicio de lo establec¡do en l. Ley l2l20ll, de 27 da m¡yo. soblE reapon3abllidád civll por d¡ños nucle¡r66 o producido6 por
metafules radiactivos,
e) Los prodlcido6 por fanórnanos de lá neturahze di6ünto6 a los 6eñálados en el apartado La) anterior y, sn particular, 106 pÍoducidos por olováción d€l nivel freát¡co,
mov¡miento de ladere, deslizamiento o a6eÍtamionto de terrenos, desprend¡m¡ento de rocss y fenómenos r¡m¡láres, s¿lvo quo oatoa luarái ocá6¡onádo6 men¡fie61ám6nte
por la áccióñ del egue d. lluvia qu€, á su vez, hubiere provocádo 6n Ia zone una iituación dé inundac¡ón enr¡ordin¡ri¡ y ac produjeon con caráctar slmultánao á dichá
tnundaclon.
fl Lo6 ceusádoi por áctuacionor tumultuadaa produc¡d¿a en olcuÉo de reunionos y meñifestáciones lleyadas a cabo conforme ¡ lo disguosto en lá Ley orgánica 91983, da
l5 de jülio. rogúladora dal dorocho do r6unlón. asicoño durante .l trenscurBo'dG huelgás legáles, salro que l¿s citadar actuac¡ónes pt¡diaran ¡oa ¡alif¡cada! coño
acontoc¡mlontos extraodinaño3 de los sGñalador en elapartado 1.b)anteñor.
g)Loi cáuiádo€ por mala fe delaaegurado,
h) Los correspondientss a sini.3tror producidos anler del.pago de la pdmora pdma o cuando, do conlomidad coo lo e6tableciro en la Ley d6 Co¡trato de Seguro, l¡
cobeñura delConsorc¡o de Compens¡ción dc Seguros se h¿lle su3pendida oelseguro quede axt¡nou¡do por lelt¡ de págo (h las primas.
¡)LoE ¡in¡,estrog que porsu m¡gnitud ygrayedad saan calmc¡do3 por alGob¡emo do la Nac¡ón como do.cátáitrofe o cálemiiad iácionah.
EXTENSION DE LA COBERTURA
1 La cobertrra de los riesgos erlraordin¿rios alc¿nzará a las misrnas personas y as mismas sumas aseguradas que se hayan eslablecido en las ñlizas de seguro a ehctos de a
mheftur8 .le los nesoos ordn¡nos

COMUNICACIOI,¡ DE OANOSAL CONSORCIO OE COÍi.IPENSACIOi.J DE SEGUROS

se hubiera oeslionado elseouro
2. La comun'c¿cón de losdaños y la obtenció4 de cualquier rnfoqnácrón €lahva alp'ocedimÉnlo y a 66lado de lra-rilacion de los snieslrcs Dodra realza6e
- Medrante ll¿mada alCenlro de Alercón Teletrc¡ delCoaso'oo de Corrpensaoón de Seguos (952 367 042 ó 902 222665).
- Afavésde la oáoina \¡/eb delConsoroo de Comoensación de Seouros fwww mnsolseoumsesl
I Valor¿c'ór dd bis daños: La va,or¿ción de los d¿ños q¡e resule¡ nilEññlUáEEs con orreo-ló a la ÉoÉlacón oe seoums v at contsndo de tá Dótlza de seoufo s€ reatizaÉ mr et

4. Abono de la indernni¿ación: El C,onsooo deCompensación de Séguros réalizeÉ elpago de la inder¡ni¿acrón albeneficiano delseguro mediante fansferencia báncaria.
21. PRorEccróN DE oAfos

¡¡ail alencion@cnppartners.eu.
El ejeroco de los crlados derechos de acceso, rectificación, cancelación, Évocación del co¡sentimienlo y oposición no supoMrá contrapesteción ds ningún lipo para el
Tomador/Asegurado.

presenle cúnlrato de segurq
¡\iEOIANTE LAACEPTACIÓN EXPRESA OE ESTACLAUSULA EL fOiNADOR/ASEGURAOO CONSIENÍE EN LA CESIÓN DE LO§ OATOS

mnl.elo_s_suscrilos_con Bsta Errdld- rgtsserios pare el cumphme¡to de 'os 
mis'noso en aouellos c¿sos en oJe h ElttdáO AsegJ?dorá lefgá un rnteres leqilinro.22, REGIME¡I DE RECTAMACIONES

El égimen de lás Éclamec¡ones seÉ el prcvisto en el arliculo 975 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de odenacrón, supervisón y solvencia de las enlidades aseguradoÉs y
reaseg ur¿doras y disposrcioñes concodanles

Servicio de Reclamaciones de k oleccón General de Seguros y Fondos de Pensiones conlra la Entidad Asegumdor¿, $ consderan qu; ésta reátlzá ¡átcis abusivas o bsiona los
derEchos dedvado8 del conlralo de seguo.

PI'¡

)

EL fOTADOR/ASEGURAOO CNP PART¡I€RS DE SEGUROS Y S,A

ct,rp paPfñERs Df sr cLrRos r RE^SEGLÉo§, s.4 - Cr O.hrd .tu
F r\¡ d. M¿d{ rom¡3 ! rb6reel E.tr d.r I 'ñ ú. sG.dád.r torÉ1esFo,s{ta2B0 r! .xÉ A?35y3¡5 c5€r¡fr; ócsFÉ ¿o5#'.iifoi- - ---

quejas y reclamacro¡es ya

Dofsnsor del asi como sú lesolución, no obstec¡li¿a la plen,lud de tulela lúdiclal, el recurso e otro mec€¡isrm de
nia la adrn nistrat va
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROT,ECCION DE PAGOS PPI
PPITARJETAS

- ---I6iEñE¡!-!aasEcuR oon: \ soEsÉcLrRos S A. dmar áa én d (¡had e 10 Prámá ¡.Et Pla,fio . 2302¡ M6dnd tEspaña) NAT1JRÁLE¡J OEL f,IESEOCUAERTO ?dA

DEFD{tCtOt{ES PREVTAS
Et{TIOAO ASEGURAOORA:
CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS, S.A , sociedád anóñrma inscñta en
el Regislro de Ellijades Asequr¿dor¿s po. Oden Mir sle,,al de 13 de Seplienbre de
1978 con el núr¡ero C-559 con dom,c¡lo social er c) ochandÉ¡o n0 10. Planta 2. Et
Planto - 28023 Madrid.6s qJen asume la cobedu;a de os iesgos objelo de ese
conl'alo y garaltza e pago de l¿s prestacioles que corespondar cor areglo á as
cofldiciones del mismo.
El contrcl de la aciividad de CNP PARfNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS S.A
conesoonde a l\,lia,stero de Ecoñom;á v Comoet Nidad del Estdo Esoañol a lrevás oe
la O,reccion Generalde Seguros y Fondos de Ée,rsones

TOllAooR DEL SEGURo: PeBona que suscdbe el contrato de s€giro y asume sus
obligáciones, excepto las que porsu nalurcleza deban serasumidas pore AseguÉdo.
ASEGURAoO: Es ra oe¡sona lisEa sóbIe la oue Tec& el nesoo En esle caso será el
iilu'ar de la lá4et¿ em{ida por Wizink Bank S A y que deberá ¡er resderle en España,
lener una edad superior o,qual a 18 años e infenor á 65 años en e. moÍ€nlo de
cont?laciór de la pólEa, no pádecer nrrqJle enfe.fiEdad qrave, elconlrarse e1 bJen
eslado de s¿lúd y eslar fabarando remúneradámente en Esoáña dádo de aha en l¿
Segundad Soc el. Iruru aldad d Montep;oo insuuoón ¿náloga
BENEFICIARIO DEL SEGUROiWiZiT¡k 8ánk. S.A. con carácle¡ inevocable.
OURACÉN OE LAS GARAIThS: La cobertul! individualde losAsegurados tendrá una
dur¿ción ,nersual coq renov¿oón arlor'rátc¿ y lomará eleclo en e'ñomenro en que él
chelle haga uso del saldo dispueslo er l¿ laietá y se cobre lá prmerá pama. El seqlrrc
oodrá ¡enovarse rnenlras esté vroenle el mnrálo de lá lárielá sobre lá oue se bása el
seguo A9m6mo dejará de leneiefeclo por el F¿lecm,elló o lnc¿p¿cid¿d Penanenle
Absorúla delllular po¡ c¿,rcelaciór delcorrralo de la¡eE de c'édrlo sobre ¿ que se basa
e seguro, e'r caso de aqolar el pl¿zo ráxrnD de indemrE¿cón de cualquer de 'as
qáránriás o al ñrál¿ar la il€nsualdad del següm en la cualelAsequrdo cur]pla los 65

DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
E Tomador lie're la factrrhad de resolle¡ unilaleralmente el mnlralo con¡o1ne á lo preMgo
en anÉub 83 a) de a Lev ds Conlráto dB Seoum A larelecto ouede drriorGe mrescnlo
a CNP PARNERS DE.SEGUROS Y REASEGUROS S,A., env,ado"a Iá siouienle
d¡reccón: c€lle Ochand Éño, 10, 2" planta 28023-Mad d o. por te éfolo en er aúniero de
Wzink Medrador operador oe B¿nc¿ Seguros Vilculado S¡.U. 91 836 36 36, en el
pl¿zo de 30 di¿s ralurales siguierles a la fecl.a en qJe re hay¿ sdo enteqada Ia ñliza.
orcdudendo s,rs efeclos desde el 0nmer día háblláboÉble en Mednd soJÉnle á le
ieceDcón poT Dane de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUIOS sA
devolvétosele al Torador ,á pnna pagada, sin rep€cL,bEe flngú r gaslo 1 com,sión
adroon¿1.

1.. SUTIA ASEGURADA
La suma asegurada para lás qararlías de Desempleo, lrc¿paodad Temporal y
Hospitali¿¿c,ón sera eual al 12% del saldo pend,eflte de paqo a la tcha de liqudacioir
mersual de l¿ larjela nrnedialamenle anteno. a la rech¿ de producción del s liesiro. E
inpo.le de la súma ¿segu@da no podrá ser superor. en ninqún c¿so al mporte de
1 500€ mensuáles

2.. DESCRIPCIOI¡ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. S.4.. oar¿nl'zá en los lé¡mrnos
prevElosen la Pó,za,los riesgosque a conlinuaciór se ind,ca.ll
2.r..oES€ÍPLEO
Sólo estarán cubiertos lrenb al nesoo de Desempleo os Tomadores/Aseglrados que e¡
el mornenro de poducrse el srnÉstro sean lraba ádores por cuerla aiená cor contrálo
indeÍ,n.do y con únajornadá láborá gu ál o $ p€rior a ' 3 ñor¿s semer¡|.s, qüe:

. H¿sla el mo,nello de ircum' en la situac¿n de oesempleo que dé luqar al pago
de ra presl¿cón. huberan ten,do una Relación Laboral inirLerrumplda con er
msno erpleadol de ¡l nEnos seis nEses de duracrón co1 collrah l¿boral
inde{inido. No lendÉ la consideraoon de mnlralo indefldo a efectos de la
preserE poliza la conc€ten¿oón de yaros collratos lempo?les o de duración
delemrnádá

Los func¡onerio6 público! no o6Ián cubiartos por la garentiá do doEemploo on la
plrtent6 pól¡zá

2.I.'I. PRESTACION POR DESEI{PLEO
El Asegurado. abonará al beneficEno la SJma Asequr¿da por c€d¿ periodo compleb de
30 dias nalurales corsedlNos e,l srlu¿có4 de dÉsemDleo del TomadofAseou/ado.
@mpuhdos á pafirde la lecha de s,rspensión o extnoón ¿le la rclaciór rabora'. -

La 6uma asogurada se abonañ al Tomadolfuegur¡do con el limilo márimo de'10
pagoc con3sculiv6 o 18 pago3 alteño! efl tot¡l p¡ra tod¡ la v¡genc¡a del séguro,
tiempra qua ftay¡ tEnscürido el pe odo de carenc¡r erprcirdo en lag presentes
Condh¡onar Part¡culare!, y ra prodürca por ¡lgun¡ dG lat s¡ou¡entrr
ckcuritarcla!:
- Ext¡nción d.l¡ Rehción Laboral:

a) En viñud de exp€diente de regulación de empl€o o despido coleclivo o cuañdo se
reduzc¿ a la mil¿d la rorn¿da labo.al pordicha c¿usa.

b) Po' fallecimie'rlo o nc€p¿cdad del enpresano indrvdual. y siemp¡e que estas
cjusas deteminen la exlrnción delc¡ntrah de lrabajo.

c) Po¡ desprdo improoedenle o nulo
d) Por desDdo o extnción delconlreto bás¿do en c¿usas obieliv¿s.
el Por resor¡cón volunlaria off oarte del Tornádor/fueouiado inlcamenG en los' 

s,rpusslos prBvrsros en los'art¿rlos 40 (movr..dád geog'ráfca),41 (Todllcácones
sustanoales de las cond,cio¡es de trábato). 49.1 m (por decsión de la lrabaFdoÉ
oue se ve oblioáda á ábándonár su oueslo de lrábao en los casos de vrolenciá de
deneo) y 5,0 

-(eRinc'ón por inoJmphmEnlo del emp,eador) de Estalub de os
Trabaiadores {R D.L 2/2015 de 23 de oclubre).

fl En viriud de dsoluoon jud'oal sobre los cortiatos de fabato aooplada en e, seno
de un procedrmiento conculs¿I.

- SurD.nElóo do l. R.Lcltn L¡boñl:
En viíud de gxpéd€,rle de rogulácór de e'npléo. ¡esolución ludrcÉl adoplada en el
seno de un p¡ocedimEnb @ncursal. ási cofiD e1 lqs casos prevrslos en er a(49.1 m
delEslatulo de los Trabaiadores.
El dorecho a dev¿ngo da lá pÍr ¡cioo ce5¡aá en al omonto B[ que el
lomadorlArogurado rc¡nuda una ¡c{¡v¡d¡d labor¡l Emunlr¡da con
¡ndepond.ncie de le duráción de Ir joñada laborá|, on loa tórm¡no! doacrito8 por
l¿ normat¡va laboral érpañola.
Uns ve! contum¡do lát prorlacionGr má¡ima! tanto consecutivft como altame!,
alti g¿rinf¡ y¡ no volved ¡ terde ¡plicEción.

cP 20ó7'i 07 PP¡

2.I.2, EXCLUSIOI{ES PARA LA GARAI{TIA OE DESEiIPLEO
No se coB¡der¡¡á que osté en DáremplEo al fomadorrAsegurado que se encuent e
en cu¡lquleta 0e la3 sEUr6nt6§ srtu¡ciones:
e) Coándo ce3e volunladamente en elkabaio, §alvo por ¡as ceusa3 previstaB en

los art¡culo§ 40,41 y 50 del Estatuto de los lrábajadores.
b) Cu¡ndo h¡ya Bido doapedido y no reclame en tiempo y foma oporlunos conua

la dec¡3¡ón áñpre6arial, salvo por ext¡nción del cóntr¡to o de3'pido basado en
las c¡usas objetiv¿s prev¡st¿s en el anículo 52 dél EÉt tuto de los
frabajadores.

cl Cuerdo. declarado improcedente o nulo Gl de3pido por Sentenc¡a fimé y
comunic¡d¡ por el emple¡dor la fecha de reincorpomción ál treb6io, no se
ejez¿ tal derecho por parte del Aroour¡do o no 6e hega uao, en su caso, de
lar acciones previsbr oñ l¿ logi6leción v¡geñte.

d) Cu¡ndo ño haya solicit¿do el re¡ngreso alpuesto de trabájo en ol caso an que
l¡ opc¡ón entre ¡ndemn¡ración y roádmislón corrcBpondiera ¡l febajador, o se
esurv¡em en ercedencia y vonc¡ora sl período frjado por la misña.

e) Cuando s! conkato se e¡t¡nga por jub¡lación del empresado emplaador
¡ndiv¡dual delAsegurado,

0 Cuando iú contráto 6e Bxting¡ pordespido declarado procedente.
g) Los k¡baiadores fiFi de carácter d bconlinuo on 1o3 pododo§ 6n qoo cerozcan

de ocupación ef¿ctiva.
hl Si 6e produce cuálqu¡er siluación de oesempl€o denko del Periodo de

Cárenciá.
¡) S¡ i¡medi.t.mente ¿ntos d. l¡ l6cha de ¡nicio del Desempleo, elAsegu.ado:

- l{o ha ten¡do relac¡ón labor¡l dur¿nte un pedodo aontinuado de, al menos,
6 mesei,
Ha estado vincul¿do por una rol¡ción laborálen lá que el despido 63 L¡na
caÉctedit¡c¡ regulár o recurrente o en caso de qüe el Agegurado
conociera o deb¡era conocer su p¡ro inmediato a l¡ gitu¿c¡ón de
Desempleo.

j) S¡ su rol¡c¡ór láborál lo tuera con una empEsá prop¡edad de 6u ámbito
f¡mil¡ar hast¡ elseoundo grado de cons¡ngu¡n¡d¡d o allnid¡d, ¡5i como en lo9
ca3o3 en que el Asegurado o un f8m¡l¡¡r guyo h¡st¡ el regundo grado de
consangu¡n¡dad o ¡f¡n¡dad fuer¡ Administ¡ador de l¿ empre3a.

k) Cuando el Asegurado fuel. aocio d6 le soc¡edad €mpl€edore con prcEanc¡a o
repr.senl¡ción directá en los órganos de ádm¡n¡stración de la Sociedad.

l) Siel Asegurado rechaza un puesto da t abaF ¡hernaüvo ofrecido por el mismo
u olro empreg¡rio ¡corde con su fomac¡ón, e¡pedcncia y lugarde reiidencia.

m) Si el Desomplso 6e produce después de que el A3égurádo haya alcan¿ado la
edad leoal de jubilación con respec'to ¿ la act¡v¡dad que llevab¡ a catlo,
reun¡endo todos los requis¡tos leg¡las neces¡dos par¡ accedera l¿ pens¡ón de
jubil.ción. Se.§im¡la ¡ d¡cha 3ituac¡ón la j0bi¡.ción.nt¡cipad..

n) Lá ortinclón d6l conlreto laborel coÍlo con6ecoencia de le prejubil¡ción del
Asegurado. So eñleñderá por prejubilación aquella que se produce cuando la
indemn¡¡ación por despido coni¡sb en un¡ rent¡ temporal pEgaderd en el
momento del desp¡do hast¡ la fecha an la que el kabajador acced¡ a la
jübil.ción.

2.2.-lNcApacrDAD ?E poRAL y HosptrALtzAcÉN
Estarán cLbÉnos irenle ¿l nesoo oe lnc¿o¿ooad Temoora v dosolta ¡¿cion los
Tom¿do€s/Aseguraoos qJe se¿r lrabajadors por cLerE prop¿.'i¡cio.á'os públicos o
por cuenta a.ena con 'ndepeldeloa de l¿ 'el¿oói l¿bor¿l lgu¿ "1erle esrará1 cubÉnos
por la qara¡lía de hospitali¿ación bs Tomadores/Asequrados que en e momento del
slreslro 10 deser'1peñer ura dcrvrdad pD?so1al renunerad¿, Eiampr€ que ol
accldonte o la eñfomadád quo d6n luger ¡ Ia refedde incepác¡ded tengán 6u odgen
u ocuÍan con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n periuicio de lo establecido
respecio alper¡odo de carencia.
2,2.I, PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
ElAsequrador ¿bonar¿ al Berefcrar o la SLTa Aseqnada, po'c¿dá periodo comp,ero de
30 d'aa corsecul'vos el srruácó_ de rc¿pac.dad Ténporalde, fonado¡Asequrado.
La suma asegurada se abonaÉ al Tomador/Asegurado. siempre que haya lranscunido e
perooo de ca?rca. con 6l limite mfu¡mo de l0 pago6 conaecutivoB o 18 pagos
alternor .n totál pele todá le vigenci¡ del 6cguro y s¡emprs que le lncapác¡dad
feírporal cont¡núe ba¡o trátamiento y asistencia méd¡cs de la Seguridad Soc¡al,
irutua, ltrontep¡o o lnstifución ¿náloga o méd¡co o facultativo aütori¡¿do y asi lo
r¡üf¡que los serv¡cios rrúricos dal aregurador,
El impoñe da la pr€stáción r€rá en todo cá6o le Éome e3egurada, aun cuándo Él
fomador/Asegurado padeciera varias enfemedad* al misño üempo o
$obrevifliera lna nueva enfe¡med¡d d¡ltinb ¡ l¿ in¡cialmenle decl¡rada. En este
último cago, el Tom¡dor/Aiegürado está obligado á cuBar al Aregurador u¡
infome médico dando cuenta de d¡cha c¡rcünst¡ncia.
El derecho al cobro de la prestacion cesara en ol momento eñ que el
TomadorrAsegur¿do pueda reanud¡r o re¡nude su lrab¿jo/sctivid¿d remuneradola
o porcuent¡ propi¡, aún de m¡nera parc¡¡l y a parar de no h¡bcr alc¡n¿ado su total
cuñc¡ón siempra qúe hay¿ roenudádo au ompleo rcmunerado o por cuantr propia,
y también 3i iu estado paaa a aér de lncapác¡d¿d Permansnta an cualquierá d6 aus
grado€ en lo3 térm¡nos de3cdtos por la nomal¡va de la Seguddad Social esp¿ñola.
Una vaz coñsumido l¡i pr€rt¡c¡oDe6 máriñá5 tánio consocut¡var como aftemás,
esl¡ g¡rantia ya no volverá a serde aplicación.
2.3., HOSPITALlzACtOt{
Eslarán cubierlos frcnte ál nesoo de ¡osorláh¿ácón los Tornádores/Aseo,rr¿dos
rndic¿dos er er pullo 2.2 qJe hayán esraoo 1éresádos durante un per¡odo mir-imo de
7 diás consecutivos y complebs, er Jn cer tro hosprlalalo, s.erpre qLe el áctrder le o
la en'eñedad que originel diáa hospializ¿ción. lerq¿n su oigen u ocJran co¡
poster.oid¿d a la lech¿ de efeflo de seguo y s.r pequ cio de o est¿bleodo respeclo a
o€ñodo de c¿rencia
z.¡.t. pnesrlclóx pon tosptrallzacú[
El Asequrador ¿Donará al 8elefic a'o la Sur¡¿ Asequrada p,orareada por el nun ero de
dras loia,es (e rlerdÉ rdo mno d'a 2{ ¡oras mrnlerunp das) el s ruaoór de lngÉso e1
Certo Hospirale'o de fomadorfueqJ¡ado a pádk dol 6ópitimo dlá da insreso. coo
un má¡imo de '!0 pagos consecut¡vos o 18 alternos para loda la v¡gencie del
5egurc.
Una ve! congumido las prest¡ciones má¡¡m¿s tanto conSecuüva3 coño eltemas,
olb garanlia ya ¡o volverá a sarde aplicaaión.
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2.3.2. EXCLUSIOÑES PARA LA GARAI¡TIA DE INCAPACIDAO IE PORAL Y
HOSPIIALIZACÉN
No tienen la cons¡der¡ción de lncap¿c¡dad Tempor¿l ni Hospital¡rac¡ón y,
con6ecueñtoñanta, no ae pagará prestác¡ón alguna por aquellos a¡n¡estroa que
resullen o 6een cons€cuancia dG láa 6igúlantes sitr¡aciore3:
a) Los periodos de descanEo volunt¡do y obligátorio que prccedan por

m¡temid¡d o p3tem¡dad.
b) Dolores de e3p¡lda, 3rlvo que existan evrde¡c¡a9 objet¡vadás por estud¡o3

módicoi complement¿dos (radiologías, gammagrafias, ascáneres, T.A.C., etc.)
y que supongan le áxistáncie do uná lasióñ causanta do lá lnc¡pec¡ded
Temporal o de lá HGpital¡zación.

c) Cefáleag y enfermedades mentales o neruiosas, aun cu¡ndo exist¡n' evk enc¡B ñ¿dic¡s.
dl Loú produc¡do3 como aon3ecuenc¡a de tent¡tiv¡ de su¡c¡d¡o del asegurado

idurente el pímor año do vigÉncia del séguro) o Enf¿modadoi, lÉiionBs y
complicaciones c¡usada3 direclá o ¡ndirectamente por voluntad del
Asegur¡do, o derivadas de la real¡zac¡ón de actos noloriamente temerarios que
entrañen grave r¡esqo par¿ l¡ s¡lud.

¿) Las produc¡das cuando el Aregurado se encuentra bajo la ¡nfluencia del
alcohol, drogar tór¡cá6 o e6tupehcionteB no proacritos médicemente; 106 que
ocurran en caso de psrbóáción ment¡l, 6onambuli6mo o en desafío, lucha o
riña, ercepto caso prob¡do de legítima defensa;¿sicomo los dedv¿dos de una
áctuec¡ón del¡ctiv¡ del Aseoul¡do. declar¡dá iud¡c¡¡lmente.

0 Cu¿lquier enfermed¡d, dolencia, lesior o edtado (o l6s enfefinedádca qu. 66
dedveñ de ártos)da lei quo olAseguñdo tuviera conoci iénto on el momento
de la firma del p¡esente conkato y que no haya s¡do debidamente decl¡rada al
Aregur8dor,g) Los si[ie3trcs deriv¡dos de actos de guena, de tenor¡smo y da carácter
polit¡co y/o m¡lit r,

h) Los sinio6tro3 producidos por reacc¡ón/radiac¡ón nucléar o contám¡necióI
rad¡ecüve.

il Terremotos, erupciones volcánicás, inund¡ciones y otos fenómenos de
n¡tursleza sismica o meteorológ¡ca de caácter e¡traordinario y tod¿s aquellas
que denven de situác¡ones csliñcad¡s por el Gob¡emo de l¡ N¡ción como de
ucátástrole" o "celám¡dádnecionel",

2.4,. INCOITPATIBILIDAD DE GARAT{TIAS:
LaB cobeñura8 d¿ Derempleo, por un lado, lnc¡pacidad Temporal y
tlospil¡l¡zación, por otro, sor altemaüvas o excluyent*, por l¿nto cuándo un
Tom¡dorA6egurádo e6tó cub¡erlo por Oesempleo no podrá estar cubieño por
lnc¡p¡ckrad fempor¡l u Hosp¡taliración y v¡ceverBe.
Las cobertJr¡9 de lncapacidad Ternporal y Hospitalizac¡ón son ¡ncomp¡t¡bles entrc
sí, en el c¡5o de que ¡mbas ocurran s¡multáneamente: L¿ lncapac¡dad Tempot¡l 3e
ampe¡ará ¡ computar degde el momento en que se odg¡nó la baja, por periodo
compl.to d6 30 di¿s n.turale3 (s¡n perjui.io dé lo e.tablecido r..pocio ál pariodo
de cerencia), perc se d63coñtá¡á la paño y. abonade de la cobeúira de
ho6pit¡lización.
Para aquellos fabajadores que se encuentran cubierlos por l¡ gar¡nti¡ de
desempleo Edemás, deberá teneEe en cuenta lo s¡guiente:. Si se produicae una eofemedad aomún, durante el pedodo an el que 6l

arogurado sc encoñt¡aie percibiendo la prest¡ción por des.mpleo, el
eiegurado tendrá dorecho á cont¡nu¡r cobBndo le prestácion por
d€lempleo ¡unque 60 oncuentre en situac¡ón de lncapáaidad Temporal con
las limitacionea establec¡dai en la pre3ente ñl¡r¡.. Si ia anconlraso cobrañdo lá pro6tac¡ór por lncepác¡dad Témporál y se
produjese un despido qüe dies€ derecho el cobro de la prest¡ción por
desempleo sÉgún lo eBláblecido en la preleñte póli¡a, el asegurado tendrá
derecho a cobrarla prcstación por desempleo.

3.. EXCLUSIONES COMUI{ES A fODAS LAS GARANfIAS
AtimiBmo, el Beneflcia o no tendÉ derecho ál cobm de lás prEslaciooes por
Deleñpleo, lncapacirad Temporal u HGpitalizac¡ón s¡ la contingenci¡ 3e produce,
o 3e deriya o es consecuencia düect¿ o ¡nd¡rect¡ de:
a) L¡s consecuenc¡¿s de guer¡9 o de ok¡s c¡rcunit¡nci¿s extraordinarias y

aquéllor otros supueslog que tengan l¡ considelación de fueza mayor do
acu¿rdo con lo previitoen el.rticulo 1.105 delCódigo Civil.

b) Connictor arm¿doa aunque no haya precodido declaráción oÍiciel de guen¡ o
lo3 deriv.doB d€ hochoB do cedct€r polftico o6ocialo ectos de terroriamo.c) Le acc¡ón direclá o indirecb de reecc¡ón o rediación ruclear o contamin¡c¡ón
radioactiva.

d) Terremotos, erupciones volcánicás, ¡nundac¡ones y otror fenómeno3 do
n¡turalez¡ rísm¡c¡ o meteorológ¡c¡ de aaráctrr ext¡aordinaío y tode6 equelláB
que deriven de 3ituaciones califlcada! por cl Gobieano dc lá N¡ción como de
"catáBtlofc' o "cálamidád nácionrl"

e) Lo3 dor¡vados de de5gos ortraodinarioE cubiertos por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

4.. PERIODO OE CARENCIA

4.1 lNrcral
. Par¡ l¡ gar¡ntia de oegempleo se est¿bloco un pedodo do c¡renci¡ inicial de

60 dias r¡turáles, ¡ computar a pañir de la lecha de efecto del seguro A
e'eclos de coraprcbar que er e mo.nerlo del ac¿ecin,enlo de SilÉstro h¿
lrenscurrdo el perodo de careloa rrEra,. se erlenderá que r¿ siluacó1 de
desenpleo se prcduce er l¿ techa pr que se plduzca la ex rcior. o suspensóa
de l¿ rel¿c'ón labor¿l por as c¿usas sei¿¿d¿s e" esta póliz¿ y asi .o seialp el
lnslituto N¿cional de Empleo. Para la g¿rantia de lncapacidad Tempor¡l se eitableco un Oariodo de
carcnc¡a inicial de 30 días nstur8le¡, a comput¡a á pa ir de fá fecha de
efocto dal 3eguro, A efectos de compobar que en el momenlo del acáecimienlo
de siniest'o i¿ rarscurido ei perodo de ca.e1c.a ñ.cial, se e.rle"der¿ aue la
s¡tracó4 de lncápacdao lerporal se produc€ en la fec tá ei t¿ que se oelem na
a baa po'los 'acuhelivos de la Sequfldad Sooal IVUUa o llstiiucror ¿nalooa o
neo'ao o lacullal,vo aJloriz¿do, asi o.¿r,fquer los serycos médEos-det
asegJ'ador no se e¡ig¡á peiodo de ca'Élca pa'¿ el sLpLeslo de lcapacdad
lempoml causada por ac¿idenle.

. Para la garantia por Hospit¡l¡zación sc est¡blece ün peñodo de c¡ronci¡
¡nic¡al de 15 di¡s nat¡rales, a compuLr a pañ¡r da lá foche da oLcto dol
3elurc, A efectos de comDmbar que er e morento de acaec,re o del
slesl¡D'rá l?nscundo e penodo de careaca inioal se e erde¡á qJe la
s,luacó1 de Hosplalizaoón se prcdLlce er el Tomenlo de rlqreso er un cellro
'rospitala'o de acledo con as delh,ciores esl¿blecd¿s en lá p,eserle É,lla. No
se e¡q'á penodo de ca'ercra pa'¿ el supJeslo de lospil¿li¿¿oór c¿usada por
accidenle.

4,2 ENTRE DOS SINIESIROS
En caso de produc¡rse situ¡c¡ones de D$empleo subaiguienles a üna
situac¡ón anterior de Dosempleo qu6 d¡o lugár al pago de la prcsbc¡ón por
part€ de est¡ pól¡¡¡, rc Érocod.á al pipo de nuevaE p.Btrcionca 6i ol
TomadodAseourado ha oilrdo vinculedo de lormá ¡ctiva a úna nueva relación
láborál como trábajador por cuenla ¡jena y con un cont¡ato ¡ndef¡nido por un
periodo mínino de 180 d¡¡s n¡tur¡les ¡ninterump¡d$ y haya suDerado el
periodo de prueba estabtec¡do correrpondiania a !u nuová reláción láborel
giempre que d¡aho contato tonga uná dureción igual o supedor a 13 hora6 a la
somata.En crto cont¡ado ¡o se oaoará cantidadalouna.
En caio de producirsc lncadacid¡des Tempoiale3 u hospital¡r¡ciones
subs¡guienhs ¡ un¡ anterior lnc¡pácidád Tompoñl u hosphal¡záción qu. dio
lug¡r a prest¡c¡ón por padc da ssta pólir¡, la áBoguredore procoderá
nuevamente al p¡go da pro6tecionei fan6curidos 180 d¡as, inintenump¡dos
d¿ldo .l fn d. la úhima incapacidad temporal o ¡lt¡ hospit¡l.d¡ s¡ re trita de
la m¡8ma causa de ¡ncapsc¡d¡d o ¡ngrero en centro hotp¡i¡lario o 30 días, ai se
trata de una causa d¡stinta.
No se exrgirá pe¡odo de c¿rcncia pará el supuesto de lncapacidad Tempo¡al u
HQspita ización por accidente

5,. CLAIJSULA OE II{DE!'NIZACIÓN POR EL CONSORCIO OE COiTPENSACÉN OE
SEGUROS DE LAS PEROIOAS DERIVAOAS DE ACOMIECIIIIENTOS
EXfRAOROIIIARIOS Eil SEGUROS OE PERSOilA§,
De conlo'rldad col lo establecioo e1 er lexto re'unddo de EslatJlo hq¿ del C,orsorcro
de Corpelsacióq de Sequros ¿probado por el Realoec,elo LeqrslátNo 7/200¿ de 29 de
ocfube el lor¡adof de ut corlralo de seouro de,os oue deben oDrc¿lo¡amenle
rrcorpo'¿r recalo a lavor de ,a otada enlda,C públca emrlesara, ere lá'acJltad de
convenrr la coberlura de los 'Esqos extraordinarios crn otaquier e¡lidad ¿seaLradora
que reü1a lascond ciones erigid¿i por a legislacior vqelle.
Las ñdemrizaciores deivadas de snresltos oroducidos Dor amnlecimentos
ert'aodinanos acaecidos e1 Esoaña o er e' extralldro cJ¿ndo el aseourado teno¿ str
resdeacia hablua,el España. se'án pegadas por'et Corsorcio de d¡xrsacid'n de
SegJ úscuando elto,n¿dor hJbrese sal.sleclo los conegpoloÉnles reca¡qos ¿ su favory
se_produFra alqLrna de las squ enles sriualiones'
a) Que el les{o extráordinano cLbrerto mr elConsorcio de Comoensácón.,e SeoLros
ro esté anparádo por i¿ poliza de sequ m cor f¿reá con a enlid ad asequradora 

-
b) oue aun eslardo ¿rnparádo po'diche pohza de sequro as obliqactones oe r¿ enltdad
asegJrado? "o pJd,eran ser cuTpridas por habei sdo declarada iuoEialnenle er
cor^curso o por eslar su¡eta á ur p.ocedrm.erlo de liqurdaciór irle¡lendá o asun.da por
elConsorcd de Comperisaoón d€j Se{urcs
Er Colso,cro de Corpersac,on oe Seguros aiusrará su actuacór a o d.spuesto el et
Telcionado Esfaluto eq¿l en la Ley 50/'980, de 8 de octLbre de Conúátó de Seouro
en el Reglar'€rb det séquro de rc;qos exfaordrnanos, aprob¿do por el Re¿ Deóreio
300/200¿'de 20 de feb.eró ! er las dilposioones comp,enrirraras. '

RESUMEI{ OE LAS NORiIAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDIIIARIOS CUBIERTOS
a) Los s,guÉntes fenór¡€nos oe a rálL?eza: lere'no1os y r¡¿remotos.,rLld¿ooles
e¡lraordrlaaas. lcluidas las producdas po. enb¿te9 de ú¿r eruDcones voic¿nrcas,
ler¡pe§ad ccló1,ca ar:pca (nclLyeldo los vientos e¡lmordina,Ds deiach¿s sJOeriores a
120 kmh y los lomadosl y caidas de cuerpos sde?tes y aeroltos.
b) Los ocásoaados volentanelle cofD consecuelciá de teaorsro reber.on. sedic,ón
molin y lumullo popular
c) Hec'ros o acluacones de l¿s Fuerzas Armádas o de las Fue?as y Cuerfrcs de
Seguridad e¡ lEmDo de oaz.
Los'erónenos aEnosfér,cos y sism.cos de e.upcoles volcán,cas ! l¿ c¿rd¿ de cuerDos
siderales se cetrfrca¡ár. a rrslanoa del Corgorcio oe ComoeÁsacón de Seouios.
redranle nfomes exDedEos oo' l¿ Aoencia Eslatal de Meieoroloo'a IAEI\,iET) e
lrsllulo Geog'¿r.co N'ac,onal y os deñás orqansros pübcos mñpetientes eii .a
naleria. Er los casos de a@ntectnÉ,tlos de c¿racter fallEo o sooal ¿s como en el
supueslo de daños producidos por hechos o ¿cluaooles oe las Euerz¿s A¡madas o de
las FLrer¿as o Cuepos de SeqJ.d¿d el lenpo de pa¿, el Consorcio de Comoensacór
de Seguros podrá recabar de los órgalos lLrisdErol¿,es y adr,nis[abvos comperertes
informacón sobre bs hechos acaeci¿os
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los qua no den lugar a indorhnizác¡ó¡ segün la Ley de Contrato de SGguro.
bl LoJ oc8rcn¡doa 0n p€none3 a8ogurad¡s por contaato de 3eguro dlst¡ñto á
aqü-ellos an quo 6r obl¡gatorio el rec¡rúo a f¡vdr dol Coñio.c¡o de-Compensac¡ón
00 §oguros.
c) Los prcducid@ por confl¡ctoa árñredo6. auÍque no h¡y¡ precad¡do la
declarEción ofc¡rl de iuera.
d) Lor derivadoi do la energ¡a nuclear, 9in geriu¡c¡o de lo astiblocido en la Lev
1212011, da 27 de mayo, sobre responra6¡lidad c¡vtl por deño6 nuctearB ó
producidos por materislé9 r¡d¡laüvG.'
0l Lo! produc¡dos por fenómenot do lá natu.alerá dist¡ntos ¡ 1o3 geñalados on ol
apart¡do l.¡l antador y, an p¡rticul¿r, los producidG por elovaclór dGl n¡vel
freát¡co, movimionto de laderas. desl¡¿rmianto o aaañláñiento dc ierenoB_
dasprcnd¡mianto de roc¿s y hnómeooa slmllár.6,6alvo oue estos fueren
ocatlonado! manifiestamento 9or l¡ acclón del aoua d6 lluvía oue. ¡ su ve¿
hubiera provoc¡do en la rona ün, rituación de ¡n-undación ext¡a'ord¡nir¡a v re
produjer¡n con caráatoa !iñuháneo a dich¿ inundación,
q Loi c¡u$doa por actuac¡ones lumultu¡ as Drodr¡c¡dar on el cu160 de reun¡onat
y manifoatáclonés llevad¿s ¡ c¡bo confoma a lo d¡sDuesto en ls L€v Omiñ¡cá
9/i983, de l5 de julio, regül.dor. dál derecho de reürión, ali como'duñ-nt. ot
Iranrcu6o de huelg¡s legiloa, 6álvo que las crt¡das actuac¡ol6 Dudieran ler
c¡lific¡das como aconlecimientos ertraod¡na os da loa señ¡lado! Gi el apart¡do
1.b)¿rtcdor.
g) Lo! caurado6 por mal¡ fe del ¡iegundo.
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h) Los corospondionto6 á 6¡n¡e6tr6 producidos antes del pago de la pñmer¿
pñmá o cuañdo, d6 conform¡dad con lo 6tabl€cido en la Let de Contr¿to de
Seturo, la cobertura dol Consorcio de ComDensación de Seauros 3e halle
suapendua o elsEguroquede e¡linguiro portalÉ de pago de las pñm¡3,
¡) Loa 6¡nlafros quo por su magnitud y gravedad sean ¿alil¡c¿doi¡ po. el Gobiemo
de lá N¡c¡ón como de.calástrole o calam¡dad nacionah.
EXTENSON DE LA COBERTURA
1. Lá cobertu? de os nesaos exlraord na¡os a canzara a las mrsmas Derson¿s ¿ les
T,smas sJ'ras ¿squradas qJe se haya r esrabecdo en las polizas de séguo a efeclos
de lá coberturá de los riesoos ordinarios
2 Er ,¿s pol¿as oe seg,r;o de v.da que de acue(o co1 o pevsrc er e corfah y de
confo'rniCad cor la nonaliv¿ regulado? de los sequros pdvados. gelerer provisón
málemálic¿. a mberUra de Consorco de Cornoens¿con de Seoums se rpfe¡rá ál
c¿pla er nesgo p¿? caoa ¡se{ur¿do esoect a.á o erencia entre,á suma asequr¿da y
la povrs'ón materál,ca que a erlidad ¿seguradom que la hubera erlido deba É1er
colsrifuida. E :Tpone conespo4dielrc a la prcvsói ralemálic¿ se'á salslecho po'la
menc onada entid¿d aseour¿dora
coMUNtcAcÉN DE oAños AL coNsoRclo DE coMpENSAcróN oE SEGURos
1. La solicitud de ndemnizacrón de daños cüya cobeñu¡a coresponda a Consoí:io dé
Compens¿cón de Segurcs, se efectu¿é modránto comLrnEacrón á misrno porg tomedor
del segLrro, el asegurado o el benefcrário de a Élizá o por quren actúe por cuenlá y
nonbÉ de los anlenores. o por la eñlÉad asegJrádore o el rediedor de seguros cor
.,rv, nlntu,inció¡ qá hrh,ém oÉsrioñádn pl*.¡tril
2.'La mmJnicáoon de ,,rs áaños v la ooe]roón de cla¡rier nfornácon Élálvá ál
procedrméllo y al elado de tram ta¿,ór de os s nreslos pod ? realizarse
- MedÉ1le llamada alCento de Aleñcion Telefónrca del Corsorcio de Compelsác,o1 de
SegLrrcs (952 367 042 ó 902 222665).- A t.avés de la oágrn¿ v€b de Corso.cro de Coroens¿c'ón oe SegJros
lwww,@nsoTSeouToS.es)
3. V¿loración de bs daños La vaoraciol oe los daios que resu le1 irdemr ¡ab,es co1
areslo a la legrsr¡cólde seguos y alconlefloo de ¿ ñ,za de segJo se.ealzar¿ po'e
Consorcio de Compensac.or de Sesuros sir que ésle quede vinculdo por L¿s

valoracioñes que, e r sJ caso, l'u biese iealr¿¿do a enlidao asegL radora qJe cubr ese los
¡esqos oldrnan0S
4. Abono de la rndeml,¿aciór E Colsoco de Conpels¿cdl de Seguros real,¿árá e
oaoo de b rndemniz¿cion arbeneficErio de seoLro meoEnte lranslercncia bancári¿
6,.TARIFA DE PRII'IA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especif¡cada en la Ease
Técnicá del seguro en cáda r¡omerto y puesta a disposición del
TomadodAsequrado por la enüdad mediadora.
Lá compáñi¡ a6egLrrádora se rBerva el derecho de incrementar la tadf¡ de prima
en cualquier momerlo en el supueslo de que Ia eyolución de la siñiesüalidad así lo
aconEejará. Le cilada vedáción debe ser comunicáda al TomadorrAsegürado con
un preaviso de dos meses, plá¿o duranle el cual el ToñadolAsegurado podrán
rescind¡r la poli¿a.
La nueva laila de prrá. solo se aohc¿ra gara las renovac oles de los conFatos eñ vigor
o nuevás conlrátaclones.
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
Con carácter general, las prinus seráñ aplicadas a cáda Tomador/A6eguredo
repercutiendo el 0,51032% (¡mpue6los y recargos inc¡uidos) del saldo pendiente
existenteen la lecha de la últina liquidacióñ mensu¡lde la larieta asegurade.
E segu,D se conlrata a pnr¡as me¡suales que se abonadn con cáqo a la cuenla de la
taqela de créd lo áseglrrada.
En c¿so de mpago de a pnmera pn.na, el seguro no erlraÉ er e¡eco En cáso de qJe
se prodJzca e .mp¿go de ¿lguna de lás primas del segurc dÉlara de la prmera la
coberlura oe la Ertdad Asegurádora quedará canceláda
Durelle el periodo de paqo de Jr sni€st'o por cJelquie. mntingencia, el
Torado Asegurádo quedara ererlo d€Lpago ds la prima mensJ¿ ,elov¿ble. El pego de
la orima se reenudárá eitármino dsloaoo de srnÉslro.
8.1 MoDtFtcActot{Es y a ULACDN úEL SEGURo
E' TomádorAs€gu rado une vez ¿bon¿da l¿ pnre? prna podrá hacer modrÍ,c¿croles en
re ación con susdálos peGonabs.
E6tes modilicacione6 tomerán electo €l día de solicitud, previa notif¡cación y
aceptlción pol la Ent¡dad Alegurádora llevándo conalgo la omis¡ón da unas
nuéva3 condiciones particulares.
Er Tomado¡AsequÉdo une lez áboleda le p'rmere p¡me. podrá sorc a'la anulaciol
delseouo no sx.sligldo sn esle cáso extomo de Dn.la§.
9,.DUNAC|oN DEL SEGUROY FIt,l DE LAS COÉERTURAS
Elseouro lendrá uná duÉcron mensJal renováble ¿ulot¡álr¿menle v hm¿ra efeclo en e
Írorénloen e QUe e.che4le haqá Jso de saldodspLesto de la landh.Elsequro pod'á
renovaÉe mierkas esle v qenle e coltralo ds la lerjetr sob.e ¿ que se basa el seqüro
Elsequro deiár¡ de Ieñer efeclo
a) [a leclia en que le terjelá vinculad¡ á 6ste Pól¡za do sogum tormins por

cuel6uiEr cáúsá
bl La fe¿ha en la cuál el TomedorrAseguredo álc¿nce la 6ded da 65 años.
c) Lá fecha de falleciñieñlo o de declá¡&ión del estedo d€ lñcápácld¿d

Permanerte Absolute del lomado/A§ogur¡do en cuahu¡ora da sl¡3 grados.
dl Lá fecha de r€cepción por part€ del fuegurador de caÉa conificeda o llarheda

telefónicá delasegur¿do manifBtando su deciiión de rcgc¡g¡ón delaesuro.
a) As¡mlamo, le cobartul¡ teminará an la focha en la que ol AseguEdor hay¡

pag¿do ol número máximo de Prestac¡one9 consecut¡vaa o altemas por
lnc¿pac¡dad Tampor¿|. oÉÉmpleo u llospital¡¿aciófl que se han ti,ado en esta
oóliz¿.

10. FAGo oE PREsrActoNEs
Para reclamar el pago de las prcst¡c¡ones agegul¡d¡s, cuando 1o3 beneficiarios de
las m¡im.s tEngan ilorecho a percibirl¡s, al Tomador,Asegurado o Beneticiarios. en
80 caso, dabeÉn facilitár ¿l Asegu l¡dor los documentos que se sol¡citer par¡ cada
c¿so concEto. El Ase§urador podrá disponer que sus médicos. inspeclores o
emoleádo3 v¡s¡ten el- TomádddAB€ourido. debiendo Derñitir a ór¡ vez el
Toñador/Asegurado o sus fam¡l¡¿res drchas vis¡l¿s, como aualquier averigüeción o
comDrobac¡óñ que el Asegursdor considere necesaí0.
La comun¡cación del ac¡iecim¡Goto de un siniesko podrá realizafle a travé5 del
númerc de teléfono Sl 524 3¡ 39 o direccion de colr€o elactróñ¡copr§!u!!!!§@!!t¡B!¡ , ssi como a la siguieíte dirección d. conÉo
añin-an'6Tpfi¡lo-fleToreos P t41 - 28080 MADRID:

L¿ documenlación quo l¿ Compeñiá solicitará al TomádodAsegur¡do en caso de
aini.3tro e6 la 6lguiento:

DESEMPLEO
En le eoe¡ture delllnia6tro
f. --C.op,SlElEb-nelDñnñlE
2. Vda L¿boÉl actualrzada yconp€lá QUe,usliñque alrénos 30dras en desenpleo3. Cana de nollc¿cón de deso.do de la ernp€sa. en p¿pel de la enp'es¿ y

debrdamente frnáda v s€ lada.
4. Ceni¡c¿oo oe Emp'ss¿ o dos ullinas nóm'nas, debidanente fi.mado y seliado.5. Desglose de la lqudacrón s ,1demr[acion efecluád¿ po. a enpcsa. er p¡pel de la

empres¿ ydábidám€nls firmado y seládo.
6. JustrfÉ¿nle corEspond€nte al nilreso de ra rldemni¿aoon.
7. El cáso de SMAC/JUEZ. AcB de Colcil,ácór oe¡¡anda v Sentenoa J,ldci¿l8. E1 c¿so de E.R.E.. euloazácón ¿dr¡inisL?tNa y coñuáic¿cór de l¿ empresa ¿l

lrabáiádor
9. Cafá del S€1/.c,o Públcode Emp€o Estátal (en adel¿nte SEPE)¿cepta¡do el o¿go

de á pr€slacion mn el pedodo re@nocrdo.
10. Elfactode h la4ela dslmes ilmedralamente anlenor á la pfoducción dels,niesrro.
Cuelqu¡erot adocümenlación sust¡lutiv¿ de la anledoín€nte rel¿c¡on¡da o que se¡
neceSaria para vedficarsu valide¿o alcance,

En la conünuació¡ del Bin¡estro:
r=üfi?icáñC-de pago défSEpE y/o Vd¿ laboral actLrali¿¿da.- Eíractode h larlela del mes que conesponda.

La documentac¡ón debeÉ ser leoible v no coptendÉ tachadüra§.

INCAPACIDAD TEMP()RAI,
En l¿ ¡pedura del S¡n¡estro:
f . GpiáleslEFilef Dñl7NfE
2. Parles de bai¡ que ¿credile. durálle ¿ menos 30 dias conseqrlvos, la ilcap¿cidad

temporál del asegurado expedioo por la Sequridad Soci¿l J orqanisno Compelelle.
3. Vida Labo.alAclu¿ izada y complet¿ oei caso de aubnomo, dooJmento ac,editatvo

de esla¡ rnscnloen elréo men de Aulónomos de l¿ Seouridad Socalv úfiimo oam
4. Hislona' Clinico o Ce1"fic¿do M&co donde se del¡lle la lecha'y olqer de h

enfernedad. as'@Ío la evolJcDn v eslado de! aseourado
En el cetfic¿do se har¿ cordlar espec.ilcan;nte sr ex'sten artecedeflEs
relaconados co,r la c¡.rs¿ de r1cápaodad las lechas de d Égnosbco de los misnos y
tfalamÉñlos seoudos

5. Además de o'ente4or, en cáso de Hosprlah¿acor. rllome oe ,igÉso y alla
hospitálaria.

6. Adsmás de lo enleior. e1 caso de Acodente. copr¿ complelá de las dihgelc,as
iudiciales y/o ete$ado y/o copa del cerl ficado emnido por l¿ empresa si sg lrala de
accrdente laboral.

7. Er(lreclo de le lanela d€lmes nmedialámenle enleñor á lá oroduccion del siniesfo
Cualqui€r oká docuñentación sust¡lutiva de la anteriormenie rclacionda o qua Éea
necesada para verificar su val¡der o alcance.

En la continuac¡o¡ del6¡n¡e8fo:
r--TrGEllE c¡nliñ;¡iññ11€-]tba;a perodicos
- Exkácto de la laqele de mes qLre coÍesponda

La docume!Íeción deberá serl€oib¡e v no contendÉ lachaduras.

HOSPNALUACIÓN
1 Copia legibiede DNI/NIE.
2 lnfome delpane de hospitalización con esp€cificación de la horá de entÉdá y salida

del cenlro hospilalado.
3 Hsronal C'ilco o Celific¿do mé0,c0 donde se oetale la fecl"a y oriqen de la

enfemed¿d. asi como l¿ evolucó1 y est¿do delaségurado En e certlcado se l"ara
co4lar especrfcámerle s¡ elslen anEcéderles relaciolados con lá causa de
rnc¿pacrdad, ras feáas de dEgnóslim de los mismos y tatarn enbs segudos¿ Exlracto de l¿ lareE delmes nmediatanenE anterior a la orodJcción de' siniestro

Cualquior otra docuñ¿ntación 3ustitutiva de lá antedoamenie relacionada o que 3ea
naceaaria para voaificar su valid6! o alcance.

En la continuac¡oo dolsin¡estro:
---Tá6-&To-pEIiac6 odims
' Exlracto de h laqela delmes que coresponda

La documontación dobará serloo¡ble y ro contondrá tachaduras,

I fuera procedenle el rechazo de Jn s,niestro con posteriorid¿d a haberse electu¿do
Da0os con carqo al mismo el As€qurador podÉ 'eclamar a su elección conha el
TomadodAsegürcdo o el Eeneliciario por las sumas ndebd¿mente satsrech¿s más los
intereses legales que coíespo¡dan
El pago de la Prcstación solo se llevará a c¿bo una vez que el Asesurador haya tecibrdo
la documenlacón y las pruebas req0eridas, por parte del Tomador/Asegurado o el
B€fleficiano.
Una vez que la Entrdad AsequÉdora, haya ,eobdo Lá6 psdinsnlgs prusbas de qu€ sl
TomádorÁseourado se haltten a,ouná iie les s ueciones d€ lncaoaodad Tgmooral.
Hosprlálizacióñ o Desemp,eo fFda¡ €n la definrción éslableooa én Las Condiclo¡es
GeneÉles v Pánrculares de la Póhze oeoará la sume as€ouradá €n los brmrnos
sshb¡€cidoiel las prEs€nle Cord,oones PaiicJ€res y m¡ los Tm es estáblecdos en la
presenle Poliza y sin pertJico cle que Bl Tomadodkequrádo pJeda 

'nrcÉr el
Droc€dim5nb dé rEclamáüón dEsd6 6, momsnlo án oue se encuentre en situáoÓn de
l.cepeodad Tempor¿|, llosp4ahzeciór o D€s6mdso, 'iásta la pnmera de las sEuienles
féchás:. La fec¡a en que el Tor¡ador/Asegurado cese er su s&ac,óñ de lncapacidad

Tempo¡a'. ¡iosp alizaciJ¡ o Desempleo. o deje de apon¿r las pruebas soliciladas
por la Enldad Ase{urador¿ deque se erEuentr¿ en dtha situación. La fech¿ eñ que a Entdad Ase{uEdora hay¿ pag¿do el lunero de PrestacioÍes
por lnc¿pacidad Temporal Hospit¿liz¿oón o oesempleo que se han fijado en est¿
poliza.

Las Prestadones previstas en el Cofltrato de Seguro se pagaÉn po¡ la Enlidad

AseguEdora, al Beneficiario, que las destiflara al pago de Lás cánüdades debidas por el

TornadodAseguÉdo en vidud del Conlrato de Péslamo.
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t't. PRotEccto¡l DE oAfos
De confomidad c¡n lo previsto en a Ley orgánrca 15/1999 de 13 de Diciembrc, de
Protecaión de Dalos de Carácter Personal, la Enlidad Ass{uradora informa de h
eristenoa de dalos de carác1€r pérsonel tanlo en soportg iísico, como eñ soporle
eutomelizado qué pueden ser susc¿ptibles de fabmientoode un ficher0 de su lrtulerided
en elque s€ incluirár los d¿tos que han sdo r€cabados pala e, desarrolo y cumplimienD
del presenle mnbeto y respeclo del cJarel Tomadoy' Aseguredo podr¿n ejerdar los
derEchos Éconocidos en la Ley y. en padicular, los de acceso. rectificacón y c¿nc¿láción
de datos, asi como el de rcvocación del consentrnienlo por la cesón de sus dal6 y ch
oposicrón en los léminos previstos en la íle¡cionada Ley y en su normatva de
desañlllo, a lravás dé escrih qué podrÉ dirigir a le sede social de la Entdad
Aseguradora, en 28023 Madnd, d ochandiano l0,Planla 2aEl Planlio o via E-Mail:
atencioñ@cnpparlnels.eu
El eisrcioo de los cilados dercchos d€ aca€so, reclincación, cancelación, revocác¡ón del
consenlimienlo y oposició¡ no supondrá contraprcstaclon de ningún tipo para el
Tomador/Asegurado.
Los dátos persolales neces¿nos para el culplmenlo del contráh de seguro ie,rd.ar
cárácter obligalono. En caso de rcgabva a f¿cillar d,chos dálos ro será posibÉ la
celebraoon delpresente corkalo de seguro
MEOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESÍA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS INCLUIOOS
EN EL MENCIoNADo FICHERo á otr¿s Enbdades para Bl cump.,miento de fines
dt€claménte telaoonados con las funoones pá€ los qire fueron sofclados, as. como
con qnes gst¿d slims y aclJariabs y en su caso, de prev€nc.ón del fáude, y QJe puedan
s€r csdidos a otras Entdades Aseguradoras por .ezo,res de coaseguo. dd e¿seguro o
de c€srón de cader¿, Embrár podrán s€r c€didos e erlida¿es fnancreras los datos
pe'soneles sslrctanonle nec€sários a eieclos de pego de preslac.ones Asimismo,
medÉnte la áceoláción exorese de esl¡ cláusula. el TomadolAseo,rrádo mñslenle en el
Iralamierlo po''l¿ Entdad Aséquraoo.a de los dalos contenidos-€n er cueslionano de
sarud que en su caso cu.rplfrlenle €l Tomádoy' As€qurado para la contralaoon del
S€gulo, esi cono de los que ev€ntualmento puedan rEcáb¿lse de los reconoonrenlos
máJr@s pracl[ádos el nrsmo, pár¿ elcdmplimÉnlo y desámllo del preselte seguro, no
sÉndo objeto de cesión ¿ lerceros sáfuo a enlidadés asegurado?s o easegur¡docs por
rezones 0e @as€guro. rgesggrJro 0 cesDñ @ €flera

oel mlsmo modo. el Tomador/Asegurado autonza a la Enlidad AseqJr¿dora pará l¿
trarlacror de cualquier tipo de co^ru1icáción qué ésla crea convanente facrlitarle
relaliva a os conlEtos suscritos con esla Entdad. lec€sar,os para slcurprmEnto de los
mis"los o en ¿ouellos casos en oue la Entded Aseouradore lenoá Jn rnteres leo'hmo
Eloperado'de óanca-seguros vrrculado y sus coÉ6oredoes leidran le consdé?oon de
Enc¿eado deLTÉlar"€nh ds la enlidad aseguradora. debÉ'rdo trar¿. los d¿tos
exclJsiv¡mente con los fines difect¿menle relacoñados con la presenle conlralaciot", y
confo'me a lo esiabbcido po¡ l¿ enlided asBqJradora.
12, REGIIIEN OE RECLA ACIONES
Elégrmen de las 'eclamacioies se? erprevisto er elalicuro 97.5 oe ra Ley 202015 de
1¿ de JUho. de orde¡aciol, supe .sói y solvencia de l¿s entdades aseguradoms y
reaseguradoras y disposiciones mnmrdanles
El Susciplor del seguro, el Tomador/asegurado y el Eenelicierio o los Beneliciarbs, asi
como sus dBÉchohabrenbs, eslán facultados para formular quejas y reclamaciones ante
elServ,oo de Real¿macoresde la Drecoón Generálde Seouros,/ Fondos de Pensiones
mlt? É Entdad As€gJradoE, s consde€n que esta iea'á practcas abr,sras o
les,ona Ios derschos deflvados delconü¿lo de seouro
En ¡elación con lo antorior, se adviede que, pará b ad.nlsión y lramitaoón de quelas o
redamaciones ante el Se icio de Reclamaciones, será ¡mpresaindible acredilar haber
fornulado as quejas o-re¡ar¿oo¡es previanenle por 6s¿nto el S€rvco de ollejas y
Reclemeciones de CNP PARTNERS, y en sL caso. con posle ord¿d. al Defersor del
Clenre de La Entdád AssguÉdora. o que haya t.anscurndo el pazo pgalmenle
eslablecido sin que haya siilo.esue'la po' É ErLdad.
El SeMco de Ouelás y R€clemaciones de CNP PARTNERS, dom,ch¿do en c€lle
och¿noÉno r0 10, Plant¿ 2" E Plái|io,28023 lt{adrid. tranitará v,esollera cuarlas
quejas y recr¿máoones le seen fomuladas por las person¿s anterioairerle nencionaoas,
en prÍrer¿ ¡rstancE y úas su reso.ucó1 por dicho deparhmento pod? sequ rse la
F¿m acior anle el Delensor del Cl€nte de la Erlidad Asequrado€. D.A.DEFENS0R.
SL, domclEdo en c/Velazquez n0 80 roD-2800r Malnd Tfno 913104043-F¿x
91308¿991 wtw dá¡efensor.o'0. La enld¿d Aseouradora se mmoromerc a orcstar la
olaboración-iEEEiiá?ñlliñituco& del oocedm,ento de resoúcón de las ore,¿s v
reclarac,ones y a acéplar les reso ucronea que el Oefensor de. Cliente emitd y'qué
tenoa¡ c¿rác1e¡ vrnculanté OáIe CNP PARTNERS
La pDsentación dá rBdemácón ante el oe,ensor del cliente de CNP PARTNERS asi
como su resoluoún. ro obslaculi¿a la plenilud de fute,a tudioal el recuso a olro
rrec¿nrsmo de solucón o€ conllicos, ntá a prolección adn,niatr¿I,€.

RAOO CNP PARTIIIERS DE SEGUROSY RE.ASEGtJ S,A

CNPPARTIIEFS OFSEGIJFOS Y RLASLCUROS SA , C,O.IIEM 'O-E PI¡T,O 
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